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Deloitte.
Legal

cNP ASSURANcE sucuRSAL eru espeñn
cNP cAUTIoN sucuRSAL er,¡ españ¡
Carrera de San Jerón¡mo, 21

lul ad rid

En Madrid, a enero de 2023

Servicio de asesoramiento recurrente en mater¡a de protección de datos

Estim¿do Thierry:

Como continuación a las conversaciones mantenidas con vosotros en fechas recientes, tenemos el
gusto de remit¡ros nuestra propuesta de servic¡os profes¡onalés para CNP ASSURANCE SUCURSAL
tl espeÑl y para CNP CAUTION SUCURSAL en¡ esplÑe (en adelante, ambas ent¡dades serán
referidas como "CNP" o "Cliente", conjuntamente) en relación con el serv¡cio de referencia (en

adelante, el "Servicio").

Estamos seguros de que nuestras fortalezas como empresa líder en la prestación de servic¡os
profesionales, junto con nuestra experiencia en el sector asegurador responderán a las expectativas
que depositáis en nosotros. Por nuestra parte, nos ex¡giremos las más altas cotas de cal¡dad,
efic¡encia y compromiso en la prestación de nuestros serv¡c¡os a CNP. Nuestro compromiso de
cal¡dad se ext¡ende a lo siguiente:

Disponibilidad y capacidad de respue6ta: durante el desarrollo del Servicio podéis contar
con nuestra d¡spos¡c¡ón inmed¡ata para resolver cualqu¡er necesidad de este.

Acceso a especial¡stas: en cualquier fase del desarrollo del Serv¡cio, nuestros especialistas
en cada una de las áreas afectadas por e/ Servicio estarán encantados de ponerse a vuestra
disposición y prestar el asesoramiento que les sea requerido.

Por favor poneros en contacto con nosotros para comentar cualquier duda o comentario que os

surja en relacióñ con la propuesta adjunta. L,na vez aprobada por vosotros, os agradeceremos nos
devolváis una copia de la misma firmada para nuestros archivos.

Un cordial saludo,

Rodrigo González Ruiz
Socio
Deloitte Legal
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1. Necesidades del Cliente

Durante los años 2018 y 2019, Oeloitte Legal prestó soporte al Cl¡ente en d¡versos ámbitos
relacionados con el Reglamento General de Protección de Datos (GDPR) y su adaptación a
normat¡va local.

As¡m¡smo, de manera continuada, Deloitte Legal asesora alCl¡ente en cuest¡ones regulator¡as.
En este contexto, el Cl¡ente ha solicitado la ampliación de dicho soporte en cuestiones
regulatorias de seguros también al ámbito de protección de datos de carácter personal para
el año 2023.

Nos complace detallarles nuestra propuesta de servicios profesionales conforme a la
¡nformac¡ón que nos han facil¡tado y a los desafíos señalados.

En los s¡guientes apartados se incluyen, por tanto, el alcance de las tareas a desarrollar, los
equipos que van a partic¡par y los correspond¡entes honorarios asociados al servicro.

2. Los servicios de Deloitte Legal

De acuerdo con las necesidades descritas en el apartado 1 anter¡or y a las conversaciones
mantenidas con el Cliente, el presente epígrafe detalla el alcance de los servicios que serían
prestados por Deloitte Legal par¿ las entidades: CNP ASSURANCE SUCURSAL EN ESPAÑA (con

NIF W0013620J) y para CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA (con NIF WOO10754J) (en

adelante, ambas entidades serán referidas como -CNP" o "Cliente", conjuntamente).

(I) As€soram¡ento recurrente en mater¡a de orot€cc¡ón de datos:

l. Soporte Fará la puesta Én marcha del plan de acción en materia de protección
de datos para las dos sucurseles de c P.

2. Asesoramiento continuado cn materia de Protecc¡ón de Datos, solucionando
dudas planteadas y proporcionando asesoram¡ento experto recurrente sobre pos¡bles

novedades regulator¡as relacionadas con la Protecc¡ón de Datos.

3. soporte en la resolución de dudas y/o cuestaones, 5e proporc¡onará
asesor¿miento experto y soporte de cara a resolver posibles cuestiones técnicas
planteadas por las áreas en materia de Protección de Datos.

4. Redacció¡ de disclaímers, clausulas y/o contratos que sean necesarios para

adaptar los textos ya existentes u otros adicionales que se requieran en la prest¿c¡ón

del serv¡cio.

5, soporte en la comunicec¡ón con la AEPD y los ¡ntercsados, En caso de que sea
requerido por la Agencia, se produzca un incidente de seguridad que sea necesar¡o
not¡ficar o que exista algún ejercic¡o de derechos por parte de los interesados, se
prestará apoyo al DPO en el análisis del caso y en la elaboración de las posibles
comunicaciones a realizar.

3. Planificación y equipo de trabajo

3.1. Calendario

L -2
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Los servicios descritos en el apartado 2. Los serv¡c¡os de Delo¡tte Legal se prestarán decde al
I de enero dé 2023 hesta el 31 de diclcmbrc de 2023.

3.2. Equipo de trabajo

Para la prestación de los servicios a que se refiere la presente propuesta, Delo¡tte Legal ha
seleccionado un equipo que estará dirig¡do por Rodrigo González y por los profesionales que
también se hacen constar a continuac¡ón (en adelante, todos ellos conjuntamente, el
"Equipo"):

4. Honorarios y facturac¡ón

4.1. Honorarios

Los honorarios profes¡onales por la prestación de los serv¡c¡os se fijan por las partes de acuerdo
con las siguientes condiciones económicas:

Por el asesoram¡ento recurrente en materi¿ de protección de datos: Los honorarios por
estos servicios ascenderán a 1.600 €/mes (19.200 € anual) estimando una dedicación
de 10 horas mensuales durante el período de vigencia del presente contrato. La
ded¡cación extraordinaria por encima de esta estimación se facturará a un ratio de 160
eu ros/hora.

4.2. Facturación y abono

Los honorár¡os correspondicntcs al mes en cunso s€ facturarán €l día I de ceda mes

Les ¡nformamos que nuestras facturas son pagaderas mediante cheque bancar¡o emitido a
favor de Deloitte Legal o med¡ante transferencia bancar¡a, en el plazo de días (30) días

Rodrigo González Soc¡o Deloitte Asesores
Tributarios 918229506 rqonzalezruiz@deloitte.es

Asociada Sén¡or Deloitte
Asesores Tributarios mdelascasas@deloitte.esMarÍa de las Casas

Víctor Chamizo Asoc¡ado Deloitte
Asesores Tributarios

91292667 4

9775?8292 vcham¡zoherrero@deloitte.es

Equ¡po
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El serv¡c¡o se prestaÉ de forma conjunta por el equ¡po de tr¿bajo.

Cualqu¡er¿ de los m¡embros del Equipo estaÉ encantado de atenderles en cualquier momento
durante el desarrollo de nuesko trabajo.



naturales a contar desde la fecha de su em¡sión y no ¡ncluyen los ¡mpuestos que graven
nuestros servicios (IVA).

Con relaclón al pago de los servicios contratados y regulados en el presente Contrato, el
NOVENTA POR CIENfO (90o/o) de los honorarios serán abonados por CNP CAUTION, mientras
que CNP ASSURANCES abonará el DIEZ POR CIENTO (10o/o) de los honorarios restantes.

5. Asunciones

Para la elabordción de la presente propuesta de servic¡os y honorarios, hemos tenido en cuenta
las sigu¡entes asunciones :

. Forman parte de esta propuesta exclusivamente los Servicios expresamente
enumerados en el apartado 2. Los servic¡os de Deloitte Leoal.

. La documentac¡ón e ¡nformación desarrollada dentro del proyecto seá guardada
durante el transcurso del mismo.

. Todos los entregables se facilitarán a elección del cl¡ente en Excel, Word o PPT.

. Los formatos y soporte a ut¡lizar para la elaboración de la documentación serán
compat¡bles con los formatos utilizados por la Entidad.

. Las entregas de documentación y sus progres¡vas actualizac¡ones se realizarán en
soporte electrón¡co.

6. Condiciones generales y Responsabilidad

La propuesta junto con las Condaciones Generales de Contratación que se adjuntan como
anexo constituyen el acuerdo completo entre el Cl¡ente y Deloitte Legal en relación con los
servicios descritos. En caso de d¡screpanc¡a entre esta propuesta y las Condiciones adjuntas,
se entenderá que prevalece esta propuesta, salvo por lo previsto en los artículos 2 y 10 de las
Cond¡ciones Generales de Contratación, que prevalecerán en todo caso.

6.1, Responsabilidad

Deloitte Legal, cualqu¡er Entidad de Delo¡tte y sus respectivos empleados, ún¡camente en la
medida en que se haya determinado que dicha otra Entidad de Deloitte y sus respectivos
empleados tienen ¿lguna responsabil¡dad, no serán responsables ante el Cliente por ninguna
reclamación, obligación, coste o gasto relacionados con este Contrato o con los Serv¡cios
("Reclamaciones") por un ¡mporte total que supere el montante equivalente a los honorarios
pagados por el Cliente a Delo¡Re Legal, excepto en el caso de que un tr¡bunal d¡ctam¡ne con
carácter definitivo que es el resultado principalmente de dolo o negl¡gencia grave de Deloitte
Legal o de cualqu¡er Entidad de Deloitte o sus respectivos empleados.

Ni Deloitte Legal, ni n¡nguna Ent¡dad de Deloitte o sus respectivos empleados, serán en ningún
caso responsables de ninguna pérdida de uso, contratos, datos, fondo de comercio, lucro
cesante, ingresos o beneficios (con independenc¡a de que se est¡me o no que constituyen
reciamaciones directas), ni de ninguna pérdida, daño o gasto consecuente, especi¿1, indirecto,
incidental, punitivo o ejemplar en relación con este Contrato o con los Serv¡cios en él incluidos.

6.2. Indemnidad

l--4-
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El Cliente ¡ndemn¡zará y exonerará de toda responsabilidad a Deloitte Legal, cualquier otra
Eñtidad de Deloitte y sus respectivos empleados frente a reclamac¡ones de terceros que surjan
del acto u omisión del Cliente, o el incumplim¡ento de cualqu¡era de las obl¡gaciones del Cl¡ente
en virtud del Contrato, excepto en el caso de que se dictamine con carácter definitivo que es
el resultado, principalmente, de la mala le o negl¡gencia de Deloitte Legal o de cualquier
Entidad de Deloitte.

En el caso en que todas o parte de las est¡pulaciones de este apartado sean finalmente
declaradas nulas, la respoñsabilidad total de Delo¡tte Legal y cualquier Ent¡dad de Deloitte
(incluidos sus respectivos empleados) ante cualquier Reclamacíón no podrá exceder el importe
proporc¡onal al daño relativo que haya ¡nfl¡g¡do su conducta en relación con el conjunto de
conductas que dieron lugar a dicha reclamación.

6.3. Datos de contacto en relac¡ón con las obl¡gac¡ones del
Reglamento de Protección de Datos Personales

cont¡cto en relación con I

con el RGPD

'En Plte ¡p.r,tado 5e d€berá irrluk vñ. d irccción de coreo €le.tdniro úñ¡.¡mente sielcliente há dejign.do a una persoña prr¿ l. r?cepcióñ de

di(h¡s notifi.¡.ione3.

Delo¡tte Legal informa a las personas de contacto del Cliente de que sus dalos de carácter
personal serán almacenados y tratados por aquella con la finalidad de gestion¿r la presente
relac¡ón contractual, y que podrán ejercitar, en caso de estimarlo oportuño y conforme a los
procedimientos legalmente previstos, sus derechos de acceso, rectificación, supresión,
lim¡tac¡ón del tratam¡ento, oposic¡ón o portab¡l¡dad dirigiéndose a la dirección que figura en el
encabezamiento de esta calta propuesta o b¡en med¡ante el envío de un email a la dirección
de correo electrónico: lopd@,dele¡tte.:e.§.

6.4. Limitaciones en Ia prestación de los s€rvic¡os

Deloitte Legal actúa sólo en calidad de asesor del cllente y no tiene autoridad para resolver
ninguna cuestión, acordar ninguna obl¡gación, extender un plazo de prescr¡pción, o ejercer
cualquier autoridad o decisión que pertenece al cliente. Delo¡tte Legal no realizará funciones
ni tomará dec¡s¡ones prop¡as de la dirección.

dede contacto

Nombre lruotincacion o{
lviolaciones dq
bequridad* I

Dirección Notificación d{
las oeticionesl
de ejercicio del
derechos* I

Teléfono

Correo
electrónico
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Los serv¡c¡os de oeloitte Legal serán prestados s¡empre y cuando la normativa aplicable y
nuestras normas internas de organ¡zación y/o aceptación de Cljentes y encargos nos lo
Permitan.

)i¡******++++**

Finalmente les ¡ndicamos que estaríamos ab¡ertos a cualquier sugerencia o modificación que
deseen introduc¡r sobre la naturaleza de nuestros servic¡os¡ s¡empre dentro del campo de
nuestra activ¡dad.

únicamente nos resta indicarles que estamos siempre a su dispos¡c¡ón para ofrecerles nuestros
serv¡c¡os en relación con cualquiera de las áreas en las que nuestra F¡rma pud¡ese resultarles
de ayuda.

Deseamos que nuestros serv¡c¡os puedan serles de verdadera util¡dad, a la vez que les
agradecemos la oportunidad de ofrecerles nuestro asesoramiento.

Rec¡ban un cord¡al saludo,

Rodrigo González Ruiz
Socio
D€loltte Legal

CNP ASSURANCE SUCURSAL EN

ESPAÑA

CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA

1-6-



1. Anexo: Condiciones generales de contratación

b) tste contr¿to se celebr¿ entrp elCliente y Deloitte
tegal. A los efectos de este Conv3tol

En €a5o de contradicció¡ o coñfli.to eñne l¿s Condicioñerv
los térmiñor de la Piopuesta, preva etErá l¡ Propuest¿,
excepto por lo que 5e réfler€ ¿ los ¿r¿n¿do! I y 10 d€ las

Coñdi.ion.! Gen.r¡les dé CooÍ¡tación que preva ecerán
siemp.e sobre la PropuPsta

€l . 'Entreg¡bles'signilica todas y c¿d¡ una de l¿s

s.Idas de tlabaio tangibles de lor ierü.ior que 5e

€ñtretarán por D€oitie Letal .omo p¡rt€ de los

Servkio§, hc¡!ldas las dedár¡cloñEr, l¡fo/mÉr,
dotumeñlot y otros m.t€iiales.

1,- Codtrato y Part€t

a) L¿ propuesta y cualqLreráfloio dis¡nto a ertas
Condi.iones Gener¿les de Cont.at¡crón ("Propue9ta")

emrtrdo§ por Delonte Asesores ríbuta.os, 5.1U

{"Deloitte Letal") y diritidos ¿ a ent¡dad espeoflcad¿ en
a Propuerl¡ ('dienle'). rLnto co. c§:¡r Condiciores

Gener¿{es de Conlrat¿ción (contvñtamente, el

"Contr.to") cons¡ltuyEnel ¡cuerdocompleloent.e e

Clierte y oploitte Legale¡ rc a.'on co. 'os serucios v
produ(los detrab¿io linduido e Asesor.r¡¡ento t¡l
.omo re derine a continua€¡ó¡l a proporcronar por
Oelortte LeSalderíitor e^ elContr.lo l¡os "Scrvicios')V
con Ias responsab¡lidades de Deloitle Leg¡lpa.a la
p¡ert.oón de lo3 rervicios. Lor términor en ñ¿vús.ulas
ño deliñidos e¡ estas Co¡dicrones de Gener¡le, de

Contrrtación tendrán elrigrilicado que !e l¿r d¡ eñ la

d Delortte Lagálpod/á subaontr¿t¡r cLra lqu€r 5ervlaio e
vrrtud de e$e Conlra¡o co¡ cuálquier otra entidid
Deloitte ylo ovastercern! partée (de form¿ genéral

"lubcdntr¡tirt¡'l- Lá relr.ión delclÉn¡e es

ex(lusivameñte coo De oilte tesa¡, eñ calidad de
enud¡d coníat¡nté que va a prester lo! SÉrvrcror. Cád¡
p¿rte es un contr¿hst¡ i¡dependiente y nrnSuna de Ell¿s

es, n¡ podrá 5e. coñiideradá, ¡tente, d,stnbudor, socLo,

ridu.iario. socio estr¡té8iro ljoiñt v€flturel,
cdprop.Et¡fo o.epfa9.nt¡nte de ia otra.

a) . "Clieote" se reliere a a firña entidad Eñ l¿
Dropuestái "Grupo Cliente", er drcnte y sls
subsidianás y/o ¿fili¿dáÉ en c¡d¡ momeñtoi
"8enefic¡¿rio" se refierc a Clienre ) cra q!lera de

ru! ¿f¡l¡¡d¿5 que figure e¡ el contrálo p¡r¡ §er

beneficrariosy l¿s.efere¡lci¿s aL Criente rñclurrán lo,
be.ef¡ci¡rios a fieno5 aue el contexto lo reourera

de otra ña¡€ra, pEro ¡¡ngúr B€neficia.io (excepto

e Clientel y .inguña otra afiliada será parte eñ ei

contrato. Elcl¡cnte decl¡ra y ga¡rñti¿a que tieñe el
poder y la autofldad para li)eje.utar elte co¡tráto
y (iiloblitare a sim¡smoy a os benelicrarios

d) Oeloitte LeBalseguirá srendo respo¡5¡ble .nte el

Cliente dE lodos jo! Servirior, pre(ado: o a p.est¿r,

ernpul¡do! e¡ este cont'¿!o, ,rciJ'dos los Servicros
re¿''?¿dor por r,"5 rubcortr¡drr¡9. In conrecu.rcia, ea

la márima med¡da posible en virtud de la legislación

¿plic¿ble, [i) ninEun¿ de l¿s Enrd.des de Oeloitte
(ex¿epto Deloatte Legal)será reipons¡ble ¿nte el

Cliente, (¡i)elClie¡te ño presentará o¡n8u¡a
reclám¡cióñ o prfted¡,hiénto lega de c¡¡alqu ier rlpo e¡
ñ:Itun¿ c,'cLnltanci¿ resp€.to d€. o en .pL¡cróñ co¡,
srte Coñtr.loaontrá c!¡lquier¡ de Las E¡tldádes d€

oelo¡tte fexcepto D.loitre legall. y (ii¡)pl Cl¡ente

lárnbr¿h se áre8urá.á de queotros miémbror delGruFo
Cliente que no sea parte en el.ontrato presenten,
ninguna recl¡m¡ción o procedimiento leSalde cualquier
tipo en ninSuna crr.unsta¡.¡a rÉ5pÉ.to de, o eñ

rel¿cióñ (or, este Conk¿lo.onla cu.lqureia de a!
Enüd¡des de 0elortte.

b) ' "Atesorar¡¡Eflto" se enl€ndErá por tal rodoi los

coñse¡ot, op¡¡¡on€5, ¡nformer y otros producto5 de

t.abajo e¡ fu¿lquier forma (i¡c uyendo ¡o,
resultados) proporcion¿da por o en nombre ¿a

Deloitte LeSaly /o sur i¡rbcoñtratrsl¡s, como párte

.l . "Alil'adar' signnra en relación con el Cliente.

cü, qu¡er emprera, socied¿d ! otra e¡tid¿d leg¿l
(qL¡e no sea una pertoñ¡ ffsica), que, en crda
momenio, dire.la o indircctamcntc co¡trol¿ Bl

clicflte, es controlad. por él o eltá baio control
comú,r con el clieñte, iñcluyer¡do un¿ fi¡al o
socred¡d de ccter¿ de Cl¡€nte.

cada firma miembro de ofTLes una entid.d Éo¡
pe60ñ¡l¡dád iuridi.¿ propia e indep€rdientE que opera

bajo los nor¡brás d€ "Deloltte", "Deloitte & lou(he",
"Delo¡tleTouch€ lohmatsu" u otro! nombres

e) "E.tid:derdp 0elorltp" h¿c€ referenciá a Delortte
rouche lohmatru lrm¡ted fprivate compa¡y limited by

EU¡ranlee, de ¡cueroo con l¡ leg,rlacidn dE fleino

Unido), rus firmasñler¡bro y sLrs re¡pectrv.s filiales y

¿soc¡adas J¡ncluid¿ Deloilte Ler¿l), sus anteceso.es,

s!¡cesores, cesionaios, y todos los socios, priñcrpalei,

mremb1o3, propietarios, ¿dminissado.es, empleados,

3ubconf¡tist¡s (irclurdor todos lor Subcontratistar) y

¡Eeñles de dich.! éntdades. NiofTL, n¡. salvo que se

acue¡de expreeamerte lo Eoñtr¿no, ni¡gLn¿ ¡r.r.¿

m¡embro de DfTL ei re5óonr¿blc de los ¿ctor u

oñisioner de ¡s ot¡as.

dl .'Control' signific. a propiedad ?feÉnva por

cu¡lquier persona (que no r€a un¡ persona fisrc¡)

de más de c,ncue¡ta por clento 150%l del c¿pital

social ton d€re.ho a voto, o el poder ieBa pata

diri8ll 6 gÉner.r la direc.ión de b adñlñirtráoón
gener¿|, de l. empres¿, ro{iedad u otri entidad
letal, y las e¡prerione. asoo¡das se ,íterpretarán
e¡ co¡secueñc¡a,

tos servrc¡os son prest¡dos a t.av€sde las f¡rmas

Fierñbro y lus raspeEt¡v.s fi ieles y ¡rocradasyno por

ofTL

2.- R€spone¿bilidádee delCll?ñt.y óe Oelotre tcg¡l

a) R.spon!abiId.d del cl¡en!e

7

f) {i) E cliente coope.rrá con Dplo¡tte Letal y s!t
sub.oñt,.tistas en rel.rióñ con l¿ prertac ór de lot
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seruic'os, lo cual rncluye, rin c¡rácter restrict¡/o,
fgcllitar B OplorttÉ Le8¿l y rus subcoñtr¿!sras
iÍrtalaoones ¡d€cuadar y acc€so ogorluno ¿ los
daro§, infor.¡¿c¡ón y personal de G,upo Cheñte. El

Ciiente será responsab¡¿ d.lt.abajo feal,¿ado Dor sú
person¡l ! terreros €ont¡¿tadoe Dor é1, él
cumpl¡miento de los pl!¿osy l. eÉ<t¡tud e rntegrd¡d
de todos los datos e inforñáclón l¡nclurda toda ra

inform.ción financ¡era y los est¡dos finánd¿rol
facilitados¡Oe,o¡lteLega ysugsubaoñtr¡listasporo
e¡ .ofbrc dcl GrLpo:hente y de r mpl€lenra(.óñ
de .u¿lqui.r Aresor.mi€nto €iectuado durante l¿
prestación de ros Servlc¡or.0eloltte L¿t3l y iu!
rubconvat,slas podrá¡ ut,lü;r y b¿sarse eñ la
nforma.idn y lo!datos p.oporcion¡dos pór elClienre
o por t€rce.os si¡ nece§ided d€ v€rifica¿os. La

¡ealizacrón de los Servrclos derenderá der
.uñpliñiento por Dart€ del clie¡te de sus

obligacioñss establecidas en virt¡./d dEl prese¡te
Conlr¿to dentro de los plaros y de las decisiones y
aprob¡.iones oponunas del Clieñte eo rel¿ció. con
los Serv¡tios. Oelott¿ Lé84¡ y rus rubcontr¡tirt.!
teidráo derEsho a otorFr fiabilid¿d ¿ todas las

deosioñes v aprob.cione! dEl Che¡té-

k) fivl Oooitta Legal tom¡rá ¡od.s l¿5 medid¡s
raronables, acu¿ndo de Lrn¡

comercialmenle prudeñ!., pir¡ l€rar ¿ cabo los

serviciosde ¡auerdo con e, calend¿no erlablecldo en

e Contrato. 5an emb.rgo, ia! fErhas Ep€cificada, en
e cdntrato pala lá ¡e¡li¡.clón de cuáiqu¡er part. de
lor servic¡os, i¡.luyendo la entrega del
Aeeroramiento, son ferhai €stlñ¡das úñlcaf.enre
p¡r. plañific¿.ión. Deloitte Letar notificará .l Cliente
.o¡ pro¡t¡tud si nJues€ o €rgeras€ retr¡soj
siSnificriivo.! que ¿f€c¡arán materi¿lmente al l0610

delcalendario par¡ la e¡trega de los SerulEioe.

coñ lo, sefvicror. oeloitt€ Le8¿l no tend¡á 6inguna
re§ponrabilidad de ¡bard¡r lás cuestiores leEales o

¡specto3 le8¿les dhtiñtos d€ los eetabe€idos m la

g) (ii) El cliente será el ún¡co rElponsable de, ¿ntre
ova! cos¿r: (A) re¡li¿ar tod.s l¿§ fun6ion.3 y tom¿.
todat las decíones propBE de a d¡reccró¡i i8l
der¡Bñar, un¡ o vrriá5 person.s con áp¡tldes,
conocirir€nlor y experienc¡a ¿decuados,
prererenterr.ente ¡e l¿ ¡ta d,.ecció¡, pa,a re ppfur¿r
los Serv ciost {C) evaluar la ¡decuacrón v os
result.dos de ios serliciosi lD) acEptar 1¡

responsabilrdad de la ¡mplemeñteción de lor
resut€do5 de los s€rüciosj y ([) establece¡ y

ma¡tene¡coñt.oles internos, que ¡..1!ye cntre otro5,
la reali¿.cióñ de pruebas párz vériflca¡ la efectividad
de dichos controhs. L¡s dlrpos clo.es anterio.es ño
pretende¡ y no alte.ai, rñodiilc¿n o c¿mbiBn d€
forma ¡Lg,rna io5 dere€hos yobli8¡ciones de Deloitre
Lc8al, !e8úñ lo ¡.ordado y expuesto en él preseñte
Contato co.,etpecio ¿ ,or d¡tos v a l¿ r4fo.i¿.úñ
oroporoonada por el Cllente a Oeloitte Lega o rut
irDco.lr¿irt¿s p¿r. l¿ éi..J.ión óe lo( S€,vicios,
oeloitte Lpgal tjene derecho ¡ s!¡poñer qu€ el .l¡enl€
iirne todos lo§ der€rhos ñ€ces¡¡ios oara
proprrcionar tales dator e lnformr¿lóo.

j) (ili) Al .Ealiz¡r As.sor¡mien:o como parte dé lor
Servi.¡or, Delotte L€ge puei. discurir ideas con el
CllenlE eerb¿ mente s mostrar al Clie¡rte borradores
d€ dicho AsÉorami€ñlo. Pu€rtd que seespera que el

conteñido dedicho!boÍadoresodel tupsor?m¡ento
vetbal .e !oñclet€ y coófrme ál Cli€¡t. por elc¡ito,
drch¿ confk-á.ión ré?mplaza.á ¡ cualqurer borrador
o Asesor¿rni€nto verbal previos Deloilte Leg¡l no
r.rá responsable ti El Clienre o uñ tpr.ero deciden

b¿sarre eñ d¡chot borrador€s o .ccomend¡cionet
ve,báler, o áctuar o dejar de ¿(tu¿r en tunc¡óñ de lor

l) fv) A menor qüe se ¡cuerde e¡prér¡rnehtc lo

€onraro por escrilo, se considerará ¡ceptado Él

aseror¿miento iy lo§ Servi.ror o 9¡rte pert nente
completada) cuando d¡.ho tuesoramrento haya s¡do

ent¿etado en ru formi ln¡l y ¡o re hay¡ notif¡cado
oposició. a{ mismo o a tu co¡teñido por parte del

Clieñte ¿ Oeloitte Le8al por eqr¡lo deñlro de los l0
días desde a €ntrega o de la p.imera lt¡¡zación del
Aielorámre.to poro eñ ñoñbre delGrupo Clieñtc,lo
que o.!rra pr mero.

nl lvi) Para l¿ ejecucrón dels€rvrdo. D¿loitte Leg¿lestiá

oblg¿do a cumplirla normativa vlgente y sus polii,cas
¡ntern¿! en mate a ds Prevención de Blañqueo d€
Cap¡lalps y Financrac¡ón del Terronsmo, pára lo cual
pod¡á requerir nforhacióñ y documsntación al

b) Respo4sab id¡de! de De ortte L€ga 3.- P.go de l¡ctur¡s

hl {i) Los Servicios prestados ro t¡e¡en carácter
vihculant€ p¡.¡ las autoridedes ilscales ! otras
autorid¿des Bubern¡ñenta e5 o re8ulator ds o lor
ribunalee, y no deberán consider¿rse un:
mahifesiec¡ón o t¿r¿nti¿ de que álgu¡o d€ elos
pstará de scue/do coñ el Are.oramle¡to. Cualqurer

S€rvkio prest¡dopor, oen nombre de, D€¡oitte Legal

se besárá en ar leyer, reglameñtor y otrai
disposi.ioñes fhc¿les en vi8or en el momento en el
que !e preden lo. Servi(ios eipeciÍcor. Lor (ambios
posteriorer ¿ lo antedlcho (en .€lac¡ón co¡ oi cualet
oeloitte Leralno tieñe respons¡bildad d€ ¿sesorar¿l
Cl ente) pueden resultar én ia rñva idació¡ de lot
S.rvic¡or prElados Dor. o En nombre de, Deloitt€
Legál

Las facturas de Oeloitte iegalserán pagade¡as por el

cliente h.l ñoñ.nro de r! pres€nlaclón. siel p¿to de la

f¡ctur¡ no se rec¡biete en un pl¡¿o detrei¡l¿ i30ldiás
(fe.ha de venciñie.to1. Delotte LegaLre reserva eldere.ho
¿ c¡.9a. inter€ser a I po de (il un 1X% meñiüalo, sifuere
mayor, (ii)elt¡po impuesto o permi!do por ley, queeñ
¿rnbos casos deberá (al«¡larse co¡no inlerÉ5 cor¡puesto
m€nsúalm€nt€ hast¿ elñ¡ímo p.rmatrdo po.la ley.

Si¡ perlu¡co de susderechos o recursos, Delotte,-egal
tendÉ de¡echo a surpenocr o tE-nrn¿'ros S€Mcros en ru
tot¡lldad oeo parte !¡no re rccibe elpa8o en la fecha de
vencimi€nto de l. f¡ctura.

i) (i I Sallo que 1e ¿cúerde cxrresárñcntc lo contr¡¡io
por escrito, Delotte teg¿l ño p.estaá servicios de

Aresoram¡enta en rélacaóñ con el tr¡tamiento
co¡tabl€ fina¡.iero de .'ralqulpr ooeracióñ derivad¿

de loi 5eru,crosy noasLrmirá n¡neuña r€lpoñr¿bil¡d.d
€n ¡ebción con infor¡es nnanciproq rel¡sonadoi

: Clie¡te t€rá rerponiable dé lodos Los i¡¡puestor, como el
rVA, el impoÉito sobre las ventas yeluic, el impuelto
robre los in8.ero§ brutor. retEn.iones y orror i¡npueltos
similar€s, qu€ Sraven o esté¡ ,elaror¡¿dos con los

Servicior, Excepto equ.llot sobre oroDi€dadeey e

lmpuerto iobre SoEiedsdpe de Oeloitte lega .

I
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$ se discule !na p¿.te de uña fadura, et .lieh¡e deberá
ño¡fic'¿o a Oélo¡tte Leta, deñfode lo5 15 diai rigu,enres
a la.eceprión de la fad'¡ra en drtput¿ y p¡tar la parte
¡ndrs€uhblE en lá fe.ha d! w¡cimEnro.

5.- oere.hor obr€ l¡ Prop¡ld¡d lntele.tu¡lde D€loitte y

4.'Our¡ción

¿) E¡ la medid¡ en que cu¿lquier propredad Iv. lea
tanSible o inta.Bible)dE cu¿lqu¡er entidad Deloitre ie
lfe eñ relcción con erte coflvato, dlcha propied.d,
in(luidos los papeles de trabato, sefLi¡rá peneneci€ndo
¿ d¡cha en¡ded Deloitte. Sujeto ¡lpaso de todo¡ los

honoraros de Oelo ttE LeB¿lv€ñooos en rEl¡c'ói cor
losServicior y €lCoñrrato, el Cli€nte rodrá obteneruna
licencia no exclusiva y hotrenl!ñble par¡ ulilhar el
A5eso.amiento par¿ los fines €stablec¡dos en el
Conrato fo éñ el Asesoramieñtol y er cumptmienro de
lar disposiciones del Conv¡to. Delorte LeE¡l ma¡tendrá
t¡ titula.idad liñclirid¡, sin ca.¿€ter restrictivo,la
p.oPiedaddelo5d€rEchosdpautoryotra propied¿d
,ntelectual) del Aseso.¿mieñto yto¿or lo! d€r.chos e¡
relaci¿n coñ el uror revela{ión de i!¡e ideas, conceptos,
k¡ow-how, métodos, térnic.s, pro.eror v agtitudes, ¡sÍ
.omo da lar edaptaaior.s de los m¡smos, pa.¡ ilelar á

cábo s!5 ¡egocioi, y elCll€ate re ¡ieturará que el
Grupo Cli€ot€ no preie¡taá nr prop¡o¿rá l.
presentacion contr¿.u¿ quierEñlid¿d de Deloítte de
ninguna prohibrió¡ o restrlccrón alrespeclo. Cu¿lq!¡er
propiedad Inlelectu¡lv derechoi de groeiedad incluidos
en e m¿ten¿ o d.tos fatllitados por elG.upo Clle¡te
prra iá prest¡oóñ de servcro! r6gu,rá riendo prop edad
delGr!po Client€

a) Este Coñtráto podrá rér reluelto por crr¡tqüier¿ de t¿s

9a(er.n cu¿lquier momento, srñ motivo tustificad o,
med,¿nt¿ ñotific.ción ercr t¡ a la otra parte coñ un¿
añte.ación mín¡m¿ de reinta {30)dÍa, reÍpecto ¡ a
fech¿ efect¡va de'esolución.

b) Cu¿lquierr dÉ lai partes podrá rcsondi ct Contraro
ñediáñte notific¡.ión e5crlte ¡ l¿ otr? oa(e o sn
cualquier l¡omeñto despuÉsde la ocu¡renciá de
cu.lquEra de los s¡8uieñtes .asos: fi) ún i¡rumpl¡mleñto
tlsttñc'¿ldE la otr¡ parte de u¡¡ obliSacióñ en virrud
delcontrato y, r¡ el ¡ñcumplim¡eñto es sLrsceptibte de
resolución, rile p¿rte ¡rcumpiidora no 16 he rubs.n¿do
denko de los l0 df.s r¡gul.rltes ¿ 3 rEcepcióñ de ta
¡olificacjón dedicho¡ncumplhieñ!o, liil insolveñci. de
la otr¡ parte,liii)la oara pBÁ€t€nga una resolución
¿probada o un¿ geticiri¡ prereniada por su liquid¿ció¡
o disolu{ion (excepto p¡¡a elpropós¡to de uñá flsrón o
reors¡ni¿..ión), (iv)la pres€ot.rlón de un¿ ode.
admiñíet.¡tlv¿ e. rel..ióñ con la otra p¡,r8, o€/
nombramieñto de un sindico Éon r.spÉ.to ¿, o l. icñá
de poserión 6 venta poru¡ ¡<reedo¡ de, ur ¿ctivo de ta

úv¡ p¡n€j lv)l¡ formali¡a<ión de un ¿€üerdo o !ri
.onvenio por la otra !ar!e con Jus ¡creedores o Iá
present¡ción de uña.olictud ¡nre un tr¡buneld€
jurild¡coóñ coñpetente p¿rB la proreccróñ de iut
¡c¡Epdo,es. o lvi) cL¡lqu'er (¡lo ¡rálo€o a loi
eslab¡€cido, !n tiiJ a lvlen cu¡lq-i.¡,ur'rd,c.rón
aplicable.

b) OÉlo¡tte Lega y §us subcontúUrlar, e¡ relaclón con 13

prestac ón de los Servicros, podrá dÉi¡rroll¿r o ¿dq!ki
erperienci¿ general, ¡ ptilu des, .onocimienios e ideas.
Cualq¡r¡er entidad Deloitte oodrá !tili¡ar v revel¿rdicha
experiencia, ¿pti!¡rde!, conocimieñtos e ideas ruleto ¿

l¡s oblg¡ciones de confideñc alidad /cco8idas eñ e

¡p.d.do 10.

c) Oeloitte Legal podrá resolvEr éste Co¡tl¡to, en todo o
en pane, coñ efecto inmediato medrañte natrfisarlóñ
escrita álClier.te iiDeloitte LeÉ¡ deterñina qu€.

c) Er Clente ylos otros B€ñeficiarios identiflcados por
Deloitte legal como usuario5 de l¿ Te.nolo8f¡ de
Deloitte teñdráñ tnmbi¿o derecho a accedpr a y ut¡l¡zar

aquell¿r Te(ñologi¡s de Celortte Lag¡ l¿cilit¿d¿s
úñicament. con elfiñ de rec¡b r los S€rvlciosytrr otro
lñ, ér vntud de y rn perjuic¡ode l¡s disposiciones de
l¿s licen(ias aplicables a dlchas fecnologíál de Oeloilre,
te8ún ñotif¡que Deloitte leSaly ¿cordado ron elCliente.
€n lar relac¡one! ent.e el clie.lE y Delortte Legal. y eñ
beñelicio de l¡ r?sp€ctiva e¡tidad Oelortte propretar a

de lás fernologi¡s de D€loitte, Oeloi$e Letaly / o Ia
rEspe€tiv¿ ent¡dad Deloitte rerendrá y será rirular de
todos ios der¿dos robre la p¡opiedad rntelectu¿l y

otros derechos dé propÉdad de crralqú,er tipo robrE la5

Tecno¡ogias de oelo¡tte que son utilL¿¡d¡r o

deearrolladas en rel¿crón coñ €lcoñtrato

n) (i) un or8.n¡rmo gubem¡r¡eñtel, rorm¿rúo o
profesio¡al, o.rná entidadcoñ Dorert¡d le8islárlva h.
introduddo uña l.y, ¡ormá, reglamenro,
inrerpret¡c¡ón o deci!¡ón nuevos o óodrflcádo !na
lev, norm¿, regl¿rre¡to, Interp.et¿c'ór o decistór
existpntes, cuf¡ consEorencia e5 que el
cump¡im¡cnto por partp de Delortte Le8¡l de
cualquier pártc délContato seria iegálo ile¡himo o
€ntraria eñ cmflicto con lar norm¡r de
independenc¡¿ y profesionaler o

o) lirl lar cúcun!ta noas c¡m br¡ñ l,ñciuido5, rin carácter
restrictivo,los c¿mbios de p.op,edad delCliBnte ode
sus Afil¡ad¡s), dÉ forñ¡ qsc el cumplimiento por
palte de Delortte Legal de cu¡lquie. párte det
Coñlr¡to serl. leBal o ie8ítlño o entrarfa en
conflicto .on las ñorh¡s dE ñdependen.ri y

dl 'TecñoloSfa de Deloilte" r¿ce refEre¡ri. ¿ todo El

know-how y proC.amac inforñáucdr¡ iñterfuc€s de
sittemar, pl¿¡lil a!. r¡etodolo€ias, deas, concepros,
técñrca5, leir¡mreñtás, proce$r V tecñologia<,
lncl!idar ¡ás lerñolo8íai basadas en l¿ Red y al8oritmos
propiedád dé o derafroLládos por cualqúier Enrldad de
Delortte, o para los que difh¿ Eht¡d.d hay¿ obtenido
!na icenci¿. !tili¿ados po. Deloitte Legaly sus

subco¡k¿tistas en la ejecución de os selvloo5 o de iut
otras ob|8¡cio¡es.

d) Sl re reruelv! !l Coñtr¿to por cua quier motivo, el
C iente compeñsará a Oeloitre Legalconforme a lo
est¿blecido e¡ os térmrnos del Conkato por r6t
Servrcros preet¿dos y losg¡stor en lo! que h¿ya
,ñcu¡l do h¿ita a lech¿ efeci u3 de.e§olucró4

e) L¿ terr¡ n¿oón de c!álquier pá.te del Conraro no
¡f€llará ¿l resto delmismo-

9
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5.- L¡l¡K¡r.lóñ s.hré d¡ño¡ v p.rlulc¡oi

a) En c¡lo de que la tot¿lid.d o una parte de la3

disposilioñes de este apartado 6 odel.p.rtado
"Rerponsabllidad" delcue¡po de l¡ propucrra se
coñsrder.r¡n in¿plicablÉs, l¡ respons¡bilidad totalde
Deloitte letal. cualqurer E¡idád d€ Deioitt€ y ius
retpectivos.mpléádosror€ualquier Reclamaciónno
podrá ercder un impo.tÉ propordoñ¡l¿l d¿to.elatilo
que h¿ya nfl¡8ido ru coñduct¿ en rcle.ión co¡ el
conjunto de coñdudarque ha dado lu8ar. dich¿

o cú.lqui€/ ley! o¡dsn o reguisito po. p¿rte de t¡ña ¡geñc¡á
o áutorid¡d 8übsrmm€ntal.

9.- pre!.r¡p.lón de l¡r rc.lone¡ l.t.l.r

b) L¿ respons¿b lidad de Oéloitt¿ tég¡L por loe Servicios e!
sol¿meñte hente a¡Clente y nofréñte ¿ lor restanter
m¡emb¡os delGrupo Chente. En c¿to de que más d€ un
ñieñbro de Grupo C¡¡eíte Ee rde¡tifique en e coñtrato
coFo r¡rembro con d.¡echo a bBea.s€ en los servroos.
l¡ re!po¡sabilidad de 0élortte Le8alserá
exclus¡vañent€ iíenl. ¿lCli.ñte en cuyo beneficio se

ha¡ presta do los Servicrcs.

¡) En r¿ rnedida en que, €¡ .el¿(ión .on elCoñÚ¿tq
0elo:lte LEErllletLe a poseer cu¡ lqu re r ,^fo.m¡cró4
fircálrJ otra ¡nfofhacrón relátivá ¡ los lervi(ios, slcretos
Eomerc¡ále! u ova lropredad rntelectualEñ relacóñ con
él6rupo Clieñté que haya rido dRsignada (oñfiden.iel
po.l¡ part€ intormante o que, por su ñ¡tur¿ eza.
resulte clar¡me¡le conf¡den.l.l l"lñfor.¡.c¡óñ
co¡fideñci¡|"), Deloitte LeSa no.evelará dicha
lnformaclón Confldenciala n¡ngú¡ terc¡ro sin el

.oñsentimieñto de! cli€ote. Élclle¡te consienre, por el
pr€reñre docurneñlo, que Deloille Le8¿lrevele dicha
nf ormación Confi dencr¡l:

c) Ei límite de responsabildad e*ablecido e¡ erte
prooueita 3e aplicará en Éo¡juñto a toda! vc¿da uñá de
lás Recl¡mac¡ones que puedan surgr eñ.ád¡ m6ñcntd
ér vr.rud de'contrároo oi Servicior o c- rel¡cióñ roñ
ior mismos, con independen{i¿ de que drchas
Recl¡m¿ciones re prEienten en el firiimo o e¡ dirtiñtos
/noñentos o por \rno o vaflo, m iem bros del Gr! po
Clieme u otras pÉrsonas. Elll.nit! d! r.rgoniabiidad
.ltablecido en esta propuest¿ t¡ñbrén se ¿pr,c¡ri a

tod¿sycad¿ uñá dé lasR€cramadones presentad¿s

contra cualesqL'ef¡ 6trár tñfidádee de Dero,ne,
iñcluidor l05 Subcoflr¡tir(¿s, únicam€flte en la medid¡
en que se dpter!¡ine ludicralmente que cr¡alqule.¿ de

ellas liene rerponsabilidad en virtud delContr¡to o los

S¿rvicios o eñ relación con los ñismo§.

p) (i) ¿ los coñtrá¡irt¡r que orert¡¡ serv,cios
adñ'ñ'st'¿t,vos, de rnfraeirL.tu"a y orrot §e.vrlos
de apovo ¿ Oelo¡tte L€Eal. ási como , cu¿lquier
tnt¡dad de Oeloitte {,nclu óo§ todos los

9u b.oñl¡nst.s, y . su p€r§onal corerpondieñte, en
rualqu¡er caso, y¡ esté ubrcado denvo o fuera de

Éspói¿, siempre que d¡chos contratist¿s v
Slbcontr¡tist¡s cumdañ obll8¡ciones dE

coñlidcncialid¡d rir¡¡lares a l¿s del o¡esent.
Apertado 10,

r0.- coñlid.ncialid¡d

ql {ii) ¡ asesores turrdicor. auditores, y aregulador¡s, y

Cualq!ier récl¿m¡.ión deriv¡d. o ¡elac¡onada con los

servicios contemplados en élma¡co de elte Contl¿to
debe/á prerental'€ eñ elpl¿¿o márir¡o de dos ¡ños ¿

ront¿¡ desde l¿ ¡ech¿ en.a sup se coñcluyó el reruiío.

(A) iea o !€ hay¿ hechoplblic¡ porovor medio§

Iinclu¡da, ín carácter réstricnvo, cualqu]er
inforrñación pr.s.nt¿da ánte un¿ agenc13

gubernamehtaiy que seá de doñinio públi.o), yno
como resultado del ¡¡cumplimiento de 0eloitte
Legal:

l8) pas. ¡ dispo5ició¡ d? c!¡lqurer Ertir,rd d. oelo¡tte
en condrcrones de no co6frdencialidád desde una

fusnre dirinti alG.upoCliente que, eñ opinión
r.ronáble de Delortte Le8¡1, no ten6a F,/oh,bido
r.vel¡r di.h¡ l^form¿ctó¡ coafidéd.ialá DEI¿ tt¿
Legalpor un. obliEáción de confideñci.lidad frente
alGrupo Clientei

d) S¡ l. €xencrón de respoñrabildad par¡ olrár €ntidadei
de Oeloit. p.ev¡ttB eñ elAp¿tudo lld)no fu€s€
efectM, por cualquÉr motrvo. re ¡plc¿rañ l¡t
lim¡t¡ciones de respo¡sabilidad prevrstas en e3te
Apárt¡do 6 a las ot..i E.t¡d¡d.sde O.loittc {incluidot
ros Sub.oñtrat¡sta5l como s hubier.n qdo noñbradás

r) {iii}eé8úñ requier¿ cualqsier ley, reglame¡to,
proceso§ludicr¡lar o ¿dmlnrstf¿tivos, o en vl¡tud d.
lar normas profesionales apl¡.ables, o en relación

aon dJálqurcr mediack n, ¿/b¡tr¿te o procedimien¡o

iudrcial prcsente o futuro.

La oblitación de co¡ndeñcialidad nose ¡plicará en caso
de q¡re dicha lnformaoón Coñfid¿rcl¿l

e) Las dirpo5¡cior.s d€l AD¿rt¿do 6 ¡o s€ Belicarán a

n¡n8una responrabiirdad que, en vrrtud de la le8¡r ¿ción
¡plic¿ble ¿lContr¿ro, sea ilegallimltár o o(durr

7,- L¡ñlt¡aion€i robrE Gar¡ntias

a) tleloitte Legaltara¡túa que prestará los S€rvic¡osde
buen¿ fe ycon la d€bidá di¡iSenci¿ y atenc¡ó¡

b) En le máx¡m¡ med¡d¿ q!e perm¡t¡ la ¡!y, Déloitlc L€áal
re€haza todas l.s demásEar¡ntf¡s, ya seañ lmplf(itas o

N¡ngun¿ carte re.á responrable de ¡inEuna dErnora o
incumplimiento de l¿s obligafloner que reluke de
(lrruñttan.i¿s o aaus¡r fue¡a de control ra?oñ¡ble,
incluados, sin c¡rácter restnctvo, actos ! omr5isner o a

fak. de cooper¡.ióf, de la otra p¡ñe (;ñ!luidas, i¡n cerácler
restrict¡vo, pe6ona5fisic¡5 o luridicas baJo su €ontrol, o

cu¡lquiera d. 5us resp€ctivos dir€divos, admi¡istrado¡es,
enpleados, otro personaly a8eñte5), iñcehdior u otros
áccidentes. r¡tirtrof€J n¡turales, epide,¡ias, hueltas o
€onfl¡.tos rborales, ELrerr¡r o¡Étos v olentos de otro t po,

(C) sea conocrda por.u¿lq!i€r eñtrdad Oeloitte ¡nterde
rer tr.n3m¡tid¿ porelGrupo Clie¡t. r¡ñ qlc exi§lá

ninguna obliga.idn de lonfiden.la lidBdi o

{D) rea der¿rroll¿da por cualauier ennóad Deloitte
iñdepend¡entementedela lnform¿.¡ón ConfldencDl
revelad¿ por elG¡upo Clie¡le ¡ Oelo¡tt€ Leta .

10

b) f Clieñte no podrá revÉl¿r a ñh8ún tercero ningúr
Asesora m¡e¡to sin elcons. imicnto e)ereso por
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escllo de Ocloine Legal, exc€pro cn tossrgu enre.

5) irl la revelación podría esr¡r penñrtida eñ ra ñedida
en qu€ a l€v vigeñtÉ, o los re8lámenros¡ 

^ormas 
y

oblitacioñes profer¡oñáles ¡pl¡cabt€s orohiba¡
enablecer lirñitac|o¡ee lob¡e ta misr¡ái

l) Iii)sr el cliÉnte o sus Empres¿s Asooadár rien€n
titulos retrstr¿d$ eñ l. Se.urities & ExchaÍ8e
Commission {sEC), orgañi5Ío de controt b\rrsátl
estadounidense, y cualqu,er Ent¡d¡d de Detoltte et
el ¡uditor del Cliente o de cu¡lqurera de su!
Empre$s Asooed.s, €ñ cuyo c¿so Delortre Le8alno
rmpondrá rest'rccioner o limrtacio¡es e. .elación
co¡ la diwlS¿.ión po. Earte del Grupo Ctiente del
tr¡t¿ñ'e¡lo fi5.a. o la estruct!r¡ tribut¡ri¿ asoci¡da
con los sérvc¡os fisc.lsr o las operacion.s desffirás
en el Co¡trato, y el 6rupo ali.nt. r€cofloce qle
ni^guno de lul otro3 :¡lesores ha rmpuesto o
rmpondrá ¡eltñc!¡ones o timrtac,ones a l¿
diyulgácrón de dicho tratamiento fisc¿to e't/uctura
trib!t¿flál

,¡l (v)ei Cliente pod.ii r¿v.l¡r informacjón sobre el
Asero.añie¡to en la medida ér quÉ r. ñ!.€nt€ ,
ctiálquré/ Empres¿ tuoriada que io sea un mieñbro
del 6rupo Clie¡te ¡dentificado como ,€rto¡á con
dere.no a bái¿rie en el Asesor¿miento y

únicamente , efectos ¡nform¿tivos. siempre y

cu.ndo el Cl¡€nte g¡¡antice l¿ .oñfid€.cialióad de
di.l.o Ase§o.¡mieñro, y €l dest:ñ¡taro §e

compTomlt3 a f¡¿ñten.fl¡¡ y no iñterpongañ
recláma.Lón ¡lgunr contra ningun¿ Entidad de
Deloitte en re¡¡ciér co. e A5esoramieñro o lo!

.esponsabrld¿d prese¡te o futura d€ 
^ingúñ 

tipo enrre
dich¡r peruon¡! y Delo,tre LeBa .

Niñ8una dÉ á, partei podrá c€der o vanlérir.ñ ñodo
álEUño.rt€ Cdntr¡to s ñ el coñreÁnmrento previo expreso
por €scrito d€ la otrá ,e rte, .,tc.plo en elcaso de que
Delorttp LéErlced¿ cualquiera de sus dere.hos u

obligaciones en vrrtud delor€sen¡e 3 una Entidad de
O€loitte o ¿.ualqurer rucesor de ru nesocio. NinEuñ¡ de
las parte§ ¡rold¡rá direct. o iñdt.E€t¡mente cede¡ o
tr¿nsf.rk a uñ t€rcero 11,ñgü¡a rec¡a.nacióñ ronrra ta otr¿
pa¡te en rel¿rón.on estrcontrato.

1¡.. Comuñac¡(iañcs éle¿tró¡¡ot

13.- Otr6 Clle.tes

u) liii)en el caso de qué la leBh a.¡ó¡ riscal de EE.UU.
(lnterna flevénue Cod€l o los pre.eptos aplicebter
de !u Haci.nda Pública {lnrernal Reve¡ ue Se.vi.el en
¡placióñ coñ los beneficios fis.ale. (r¿r shetteÉl
¿onfidenciales {o leyer o prereptos similares de
otras eutorld.d.! fisca !s e¡ or¡a§ lurl§dlcciooeJl
lean de aplic¡ddñ, e¡ cuyo caro no eiisttáh
re§tric«oñer o limitaciones sobre la revetación dei
trái¡r¡ienro fisc¡l o eivucturá tributaria.

a) Excepto que se indiq!e lo co¡tr¡rio por R.criro, lai
Eñtidades de Oeloitte y elG¡upo de Cle,rres €iá.
autori¿edos a envfo.orrécto ¡ traves def¿x¡ coreo
electrónro{in.luidos lo!corpos¡ntercambi¿d06a
traver d.lnt€rnet)yristerña, d€ bu¿ón de vo¿ de
documentos tañto coofidenciales como no
confidenr¡¡lesy otras cdrñu¡icá.ior¿q en relación coo
eite Serücid, ¿§f como otr¿s lorm¿s de coñuñi(.ció.
utili¡¡das o aceptadas por la orrá parte. t.s enridad€s
de oeloilte t¡ñbié¡ pued€n comun¡carr€
ple 'ónrc¿mente con lá AdFrntlr.ac,ór r, outar . y
ctros ofgan¡smos.

v) fiv)€n lá medrda en que l.s leyes o reslemÉntos de
ru¿lquier jJ,rrdrccioñ er¡b,e¿c¿n lá dect¿rácró.
¡nte ¡e autofld¿der frsc¡1er de oerros ret;r¡enes
f¡scalÉr u operrciones tr butánls, .o e¡¡sriráñ
festrrc¡o¡es o frmitác¡ones ¿ la d vutSación dp
d¡cho5 re8iñeñes ! operac¡oñ€§ rnclu¡dos coho
pEfte del asesoramlento;

bl Se reconoae que lnternet er un med¡o de com!nrca. ón
inieEuro por n¡tu.alera, y que lo! dator pueden

cor.omp€tte, que l.s comunic¿ciones no siempre se

ef.ctúan lo suficientemente rápdo lo rimplcñcnie no
se €fectúa¡l y que otros métodos de coflunrcacrón
p!edcñ ser más aproprado§. L¡s cornuhiC¿c¡oñcs
Électrónicas talnbiÉn soñ propensasa serconram n¡d¡s
por virus Cada pane será respoñrrble de proteter sus
prop¡or siltEr¡r e rñtereres v eñ nrn8ún c¡fo re¡¡
responsabl€ añte la otr¿ p¿¡te (y3 re¡ lont¡altu¡1,
extracohtr¿c¡rá¡mente, incluso ¡or neglgenciá, o por
otros flediosl por.ualq¡Jie. o€rdida. d¿ño u omtsón de
.'raiq!ier tipo deriEdos del uso de nrerner o det
¡cceso oor El p?rronalde Deloitte Legalr las reder,
ap ic¿cionee, datose ectrónicos u otros irst€rnas de

cl EiCllente !tlll¡ará elA5.ro.¡miento únicamente paia
lot fiñe! esperificados€D elCo¡trato o el
Aseso.amEnto y, riñ imiia.ionet no podr¡i, rn el
consentiñ¡ento prpl/io por escrito de Delo¡tre Legal,
utili¿¿r n¡ñgún Asésor¿mielto eí rel:ción cón
cualerquier¡ déciiiones de ne8ocio de rerce.os o (on
finer oubl¡cit¡ or. Todos los Servicior serl.
erclusiv¿mente e¡ beñeficio de los ñiembros delGrupo
Cll€ñte ldentific¡dos en el Co¡tr¿to o Aseror¿mienro
como m¡embror con derucho e b¡rárre en €l
Ar€.oi¡rnie¡to. L¿ mera rerepcióo d€ cualqlaer
Aspso¡amiento{o infom¡rión dertvada det mismo) por
cu¡lquierotr. persona nocreará n¡ngún lpo de
obliS¿c¡ón de diliBenc¡¿, rel¡ción Frofesional o

Ningun¿ de las dkpos¡cio.es delConrato podrá mgedn o
reÚingn ¿ Delo¡tte LeSalo a cuelquierotrá E¡t¡dad de
Delo(re la prer¿ción dese.v¡.ror a otros.l'ertes (in.lu¡dos
los se.v¡cios qup fues€n r8uáles o s¡ñ lerés ¡ los del
Contr¿to), esí.omo eluso o l¡ diwlgációñ coñ cualqu¡er
otro fin de lo¡ coiociñieñtor¡ €xperlencias o competeñc¡as
utilhados, adqurridor oderiv¿dosde l¿ eresra!¡ón de los
§ervicios. coñ rUeción a l¿s obl¡gaoonÉs de
rcnfidencálid¡d e5t¿blccides c¡ elApartado 10, incluso si
lor iñlereies de esos otro! clieñter .ntr¿reñ en
competeñ.i¿ coñ elGrupo Cliente. As¡mismo, Én ta mcdid¿
.. que D€lortle Letalposéa iñforñáció¡ oot.nid¡ en
condi.ioñeq de co¡fldencialidad de orro.licnte o rerc€ro.
D€lortte Lega no erlárá oblrSado ¡ reveleri¡ ¡ nrrtu^
ñ¡embro de 6rupo Cli€nte, nia util¡zarla Éñ beneñcio dÉl

Grupo Clieñte, in.luso a!nqle fuei! relewnte pa¡¡ los

x) (vr)er l¿ r¡edida en que 5e.equiera, ¡ los ¿uditoreg
le8¡les delGtupo Cli€nte en su calidad d€ rales.

11

Oe oitte Letaly el Chente co¡v€ne^ eñ ño solict¿r,
co.tratar o eñple¡r, n dircct. ¡ i rndi.ectame¡te, , nirgúñ
miembro del personal de a olr¡ p¡rle que, en cl pla¿o de
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los reir m€res ¿ñterior€5, haya est¡do r.npticado
direct¡rnentÉ en l. prestaaión de lol Servicio5 o
relácion¡do de otra forma diG(tament€ coñ €tCo¡rráto,
ercepto.u¿ñdo l¿ coñtr¡Gció¡ re§ponda dtrectárñente a

!n¿ oferla Sener¡l de edrpleo

15.- olrtiu..¡ón dr páp.lcr dG V¡b¡io

lE.l. Olloitts Ll¡¡l ño ¡...d! ¡ d¡to. dc (.¿strr
p.rroñ.| par. l. p.!rt¡.ióñ dll rlr.v¡ch

En elcasode que ia prest¡c¡ón delScrvicio ño conleve
accelo ¡ d¿!o5 de c¡rócter p.rsonalpor parte de
olloitte tegal,lo dispuerto e¡ la prescñrc cláusula no
re5ult¿rá de aplicac¡ón

oelo(le L€Ealpodrá coñservai.op¡as d.loe documento! y
los ¡rchrvos p.oporcio¡¿dos porel crupo Cllent€ en
rel¿(ión con los S€rvi€ios a efe.tos del«rmplimle¡to de tdt
ñ orm¡i profello^a le! y las poli¡.¿s de retención ¡ñrem.r.
rodos los documerlos y a.ch¡vos conserv¡dospor Oe'or$e
Le8áltr¡s l¡ fin¡ll¡¡cdn de los Sprvi.ios (iñ.lu,dos los
documeñtos qué p!rténeicá¡ leBalmeñte alGrupo Clie¡te)
podrán ser dertrurdo! de forma rünna¿a de ecueido co¡
as polí¡ras de l¡s Entldades d€ D€loitre q,¡€ ee ¡pliqupñ en

1C.- M¡t.rlal pqülEit.r¡o y s¡o dd nofl.brccom.rcl.l

1E.2. Deloltt! Lpg¿lacc.de. d.tor d€ c.rárter
perton¡lpar¡ l. pr.3l.ciór del s€rytio

S¡ como .or iecueñcra de l¿ prestBoón de los Serv¡co§
coñtr¡Édo!, Ocloitte Letalhrvierá .cceso ¡ datos de
carácterperio¡arq!e §e encue¡tran b¿jo ¡
respors¿bilid¿d dElCliente, Oeloitte Leg¿ lendra .
co¡dlrión de Enc¿rE¿do del r¿l¿miento

\i las E¡tidád€s de Oeloitie ñreiGrupo Cltente podráñ
!till¿ar ¿5 r¡¿rcas comeroaLes, marc¡sde sEru¡cio ú ot.¡s
marcas dé l¿ otra p¿ll¡ en €lñaterial puhlicitrrio ertemo
sin elconsendmiento previo por etcrito drl¡ ot¡a parte. No
obstanre, comocredenoa¡d! nue5t¡a€xpereñcia
profesio¡ályconfinescomercialer,l¡stnnd¡derde
De oitte podrá¡ ul¡l ¿¡r L¡s m.rc:s delcli€ñte y ha(er
referenoa ¡ los ñórñbres delGrupo Clieñtey¡ a prcita(iófl
de los Servacros er (alr'dteri¡les pubtiúraros yde
ñ¿rketing cofio referenc¡¡ de su expériencÉ, y (iilen sus
sistem¡s de d¡tor interños,

17,- Hoi¿s d. cálcülo, mod.loiy h.rr.mbnt¡t

L¡ n¡tur¿le?¡ y lina id¡d de los tr¡tamie¡ros qÚe

Deortte Legal re¡li2¿rá lor cueñta detCtiente será a

dedvadá d€ la p¡esta.ión de1 5ervioo obiero del
Contrato y dur¿nte l¿ duraclóñ del milmo. Los

Íalamientos de datos prevrstor lon ¿quéllot
drrectarne¡t€ reac¡on¿dos con el correclo desa.rollo
der Servoo. Ee adtuñta ro.ño Apéno,ce l¡ este A¡erc
un doc!meñto para la d¿scriocion de las ope.ario.€s
de üátami€ñto, eñ elsuouesto de requen.ur ñayor
deta l€ tob/e los porr¡e¡ores de l¿s ,¡¡smas y e¡
p¿rtrcu ¡r,l3i c¿tetorí¿s de dator pe.,oñales,l¿s
caleSorr¡s de iñteresadosy loi fires p¿¡a los que se

trátan datospe¡sonales por cueñte delClient€

Eñ elrañscurso de l¿ prest¿ciún d€ lo§ Servicio!, Detoirte
Leg¿lpodrá hacer referencia a h4as de cálcu¡o, modelos o
he.lañÍ€¡tas{.onju¡tamente, "Mod.lo!,")que€¡ Cliente
fa.ilite a D€loittetet¿lo con respecto a lorcu¿lei r! icite a

Deloilte Legalque re b¡le €¡ ellor ("Modelos dEiCl¡€nte")
o quE oelo,tt€ LeBaluti ice de otro modo eñ rel¡ción coñ
los Serulctdr ("Modelor de Oeloitte"). Todos lor Modelos
tieneñ lmit¿cio¡es y pueden nogererar result¿dos vátidos
pára tod¡r la§ pos,bles combinacioner de drror de ártrad.,
con el .eiult¿do de qse o§ error.r r?¿les y potpncialei ño
!e detecien. A rn Enos que re aEuerde erpreseñenteen el
Cont¡ato {¡)oelortre Le8¿l no re¡i responsable de ia
¡evkón, verifi.acÉñ o detecfión de erorel Éñ lor Modetos
delCl¡entej (¡i)niñgú¡ Modelo de Delo¡!t¿ lerá facil¡t¿do o
tratadomrno Ase§o.amientoty (iii)€n c¡so de que DelorEe
1.8¡lf¿cilite cu¡lquier Modelo de Oelo¡lte porúedio de
un¡ explicac¡ón o €¡€mplo de.ualqurer Asesor¿mrcoro, no
ofrecerá garaniia3, nr ¡ral,¡ará man lertac¡ores,1: ¿sumrri
corfiproñi3o ¡lguno (explícito5 o implicitol de nintún iipo
sobre l¿ p.ec¡sión, idoneidad o adecu¡ción de drcho
Mode od€ Deloit:e co¡ respecto a la5 neceJid¿desdel
Clieñte

18.- ¡rotaaalón .re d¡to6 persmal.3

DElo¡tte 1.8.1 !e comprom€te a trater los drlos
persoñal€s ¡ los q!e tenSa acceso Únicament€ prra €i
cuñrprimiento de los térm¡nos de este Contrato Este

.ompronÉose exteñd€rá ¡simi§ño con respedo a las

Trañrférencia! Intemacionales de oato! de c¡ráctér
persoñala LJñ t€rler paf! o una Or&nización

E¡ coñlecua¡ci¿,los datos qu€ rE conotran u
obtÉñrá. añ virtud de €rte Contlato, no podrár ser
utili¿¿das para ninguna otr¡ fiñ¡lid¿d dlstiñta d€ a

ejecuciÉ( del ñ irño, teñd¡án .¿ ¡ácte r confid€n.ral y

no s€rán d¡vultado, o puestoi en conosmieñto de
lerceroi 9¡ 1¡ 9.evi¿ ¡utor¿acrón por escflto del
Clipnte, sa¡ro en 1o3 cáeos exgr€samedte autorüá¿o!

b) Deberde secrPto

HabidE.ue¡ta de carácter reseruado de lor dato! que

obran en pod€r del Clienle, eñ caso de que éstos
pudieran sef coñocidoi por DElo¡tte Le8¿le¡ vi(ud del
prelente contñto, ést€ últirno re comprometÉ ¿

obs€rvar l¿ más est.¡cta coññdenciahdad y deberde
sec¡eto. Eita obligació¡ perma¡e(erá en vBor incluso
derou¿s de c€saren su re ¿c¡ón coñ elClie.te

Ambás pirtar !e coñproñeten a.umpli/ co¡ tod¡s las

obligaclones impuestá9 e¡ la 
^ormariva 

aplir¡ble en
r¡¡t€ria de proteccrón dÉ d¿torde c¿rácter peBoná|, en
relac¡ón con dquellos d¿tor qle !e¡¡ obieto de trBtam¡e.to
corño co¡seruenci¡ d€l presenle cóntr¿to,

A estot efecto§, Oeloitle Le8¡lse comD¡omete a tomár.
respecto de sus empl€¿dor, lqd¿! las m€didas
n€ce5¿ri¡s para q!e resulten ¡nfo.mador de ra

necesid¿d del cumplim¡eñro de lá! oblis¿.¡one§ que le
lhcumbe¡ corno ?¡cere¡do deltrat¡miento de dato5
de rará.tÉr perroñ¿ly quc¡ en conse{ueñ(ia¡ deben
respetar Deloitte te8al 5olo coñcEderá .€.eso a los

dltospersore¡e,tr¿tados.lo5rnaernbrotd€su
p€rroñal .n la rn€dld¿ !n qu€ rea estrlctamcnre
ne.es:ri¡5 p¡.¿ h ejecución,la gestióñ yel§eguihi.nto
del co¡trato Oeloitte Lc!¡lgBr¡nti2ará qle at
personas aLrtori¡adas p¿ra ÍaÉr loi dato§ pe6on¿le5

A los efe.tos de d¡r cumplimiento a lo dÉpuesto en el
prese¡le Cont'¡to, te podr añ prárte¡r v¿r¿r op(ro¡es
dependieñdoder lr¡tam'e¡todedatosreáli¿rdopor
Deloitte Leg¡l:
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recibrdos se hayan.omprometido a respetar su
corfidenci¡lid¡d o estén eujetas a una obl¡ga.i¡jn de
coñf idencral¡dad de n¿turale¿a ésrar!t¡r¡

cJ ñstruacoñes document¿d¡5 delCliente como
RérPon5¿b e d€l rat¿miento

Deloitte L€8¡ trataÉ lor dator per§oralé§ únicamente
rig!iendo in.r/urció6És do(um€ntadas de1

rerponsable, lalvo que esté óblif¿do ¿.llo €ñ v,rtud
dpl Dererho de la Un ón o de os E3t¿dor m,embro!
que se aphque ¿l€ncargado. E¡ ta I ca so, oelortte Letal
.rfo'm¿.á ¿lresooñlab,e de esá e{Ee-cra l.g¡lpr.v¡¿
altr¡tamie¡to, salvo que tá¡Oérecho lo prohíba por
ráro¡es impo.tantes de iñtÉrér públao. El respon!¿bte
támbrér podrá dar lñ5tru€ciones ulteriores en
c!¿lquier momento derpedodo dÉ rr¿l¡mieñlo de lot
d¡to5 pefro.á es. Dichas ¡nstru(crones deberáa e5t¿r
sienp.e do.umentadat

e^ todo caro, á Oélo¡tte Let¿l¡egulár por escrito la
ñreva ¡elació¡ luridrra con elsubeñcár8.do de formá
q\r. érté quede suleto a oblig¡cioñes de protec.ión d€
d¡tos eqLrival.nt?J ye¡ cu¡lqu¡er.¡so ño meno§
restridivás d! .! recoE'd¿s en la presente cláusuh, eñ

lo re'e.elle al¡decu¡do tr¿r¡rre.to de loe d.to!
perton¿let y a l¡ g¡ra¡t¡¿ de lo! derechos de las
personasare.t¿d.s. D¡.hasobligacionesseráñ
igualmente enertibles e. elsupoertod§ quc cl
súbeñcar8¿do ui lice otros ter.cros y en elcaso de
exisnr una cadeña ée rubco.fat¡rtás, de Glmodo que

0€loitte Le6aly cualqulera de Ios rucesivos
lubco.tralist¿r h¿sta eg¡r al úhrmo de la caden¿
quede. ,ujetos a lar rn¡smás ob rB¿cioñer.

0eloitte Legal propor.ionará al responsable, ¡ iñlanc¡¿
d€ éste, un. copi¡ delcontr¿to coñ el rubenc¿rgádo y

de cu¿lquier modilicación poererior del mlsmo- En la
ñedid. e¡ que rea ñE.¿rar¡o p¿r¿ proleter secr€tot
cornercl¿les u otro tipo de inforr¡¿.ión (oñfldér. á1,

corño d¿to! perlonaler o.loitte Leg¿l podrá etpur8¡r
el texlo delconlfato antEs de compan I la copr¡.

Ii virtud de lo aote¡ior, §l]as ins!ruccioñel dadas por

el respo¡rable iñti.ge¡, ¿ juicio de eñcarg¿do, el
Beglañenro (UEl ¿016/679, erRefr¿mr¡to (UE)

2018/1725 o l¡t disposicion$ apli.able! deloerecho
dela Unión o de los Ertados ñiembros e¡ ñ¿t!¡i¡ d.
proteccrón de o¿to!, OeioitLe Le8: inforhará
¡nrrrldi.támeñte ¿i responsablé

Oelortte LeB¡re€rá p¡eñ¿.ñente relpoñsablc a¡tc el
Cl¡ente y responderá d el eféctrvo .uñ phñ iEnto de l¡s
obli8arisnes Eh m¿leria d€ protecc¡ón de datos de los

posibles subcontratistag q!e nteivinreren eñ e

v¿t¿mieñto de los d¿tos oer§o¡ales
Oelo rre Le8¿ladoprará las medid¿s que gar¡ntken
que cualquier personá qu. ectúe balo sL auto.id¿d, y

r¿n8á áccéro ¿ d¿tos person¿les en virtud dÉlpresenE
Co¡lrito, solo pledr tr¡t¡r'os r¡guiendo lo indic¿do en
elñrrrno, ¡sicor¡o lrs rnst.ucc¡ones d{-§lr€rponsab e.

En el . o d€ que Deloitte LeSe rerurri a

rubcontr.tislás o especi¿lrstas coñ los q!e mántenSa
uñ acuerdo lsub€ n.árgádol p¿r¿ llev¿¡ s cabo
determinadas activid¿des de trarar¡¡ehro ds datos
pértoia e5 por cuenra delcli€¡re, oelortre Letal
deberá obtener ¡utorh¿clón prevl. delClienre. A tal
efecto, D€loilte l€ga lnform¿rá por er.rto alCliente
con c¡rácter p/evio de las qrbrontr.t¡cion?s previstas,

far I¡ta¡do los datos d€ l.rs terceros a losque prerend¡
lubcontratar. 5i al Cliénte no rñanifesGri por€!.rito
su oposl.ió¡ ¿ dlch¡ bcontr¿tación er e gl¡¡o de 48
horas d€tde l¡ r€cep.ióñ d€ li not¡ficacrón
corespondiente, §€ ente derá que no e€ opone a la
rnrrmá. Los mismos térmrnos y ob igacroner re5ult¿ráñ
¿plcabler er el sup!erto dF qJe OelornF Letal tuviera
ixtenc¡ón de susntuir a al8uno o a Bunorde5ut

Elrespons¿ble 9e ¡viene a que, cuá.do Deloitte Lega

recurra a !n subenc¿rsado para llevar a cabo

a.tivid¿des ae tratamiento especlíc.e (porcuenta dél
¡espon5able) y dachár ¿.t¡v,drder conll€ven un¿
tran!ferenci¡ de datos per§oñ.ler eñ €l5e¡trdo del
capit!lov del 8GPD, ocloirt€ Leg¡ly €lrubenca¡&do
pueda¡ ¡Frant z¡r erc!ñp|m¡ento delcápirülo v d.l
EGPD utilÉndo cláu5ulas co ntr¡ ctu¿lee tipo adoptadas
po.l¡ Comirió., con ¿.re8io al¡rt¡c!1o46, cpa.tado 1,

delRGPO, siempre que se c'rmplañ las cordicione§
pa..la !ti1i¿ació¡ de dich¿e <láúrul¿5 contr.cturl€s
t¡po, o bien, cláusulas ad-hoc Previa 5oli(itud por parte
derCll.nte. Deloittp Llgal fa.ilit¡rá !na copia de la!
cláusulas que, en §l] .aro, re hayan ruscrito coñ rl

d) subcontrát¡cróñ

Adic¡on¡lmentc, el Clienr€ ¡cepra qu€ DeloittE tegar.
actuando en no¡hbreV por cueñtá del Clientc,
subcontra!e determinados servicios cor cualqulera de
las sociedades que torm¡n parte de la Orc¿ni¿¿rión
Deloitte, con ras dral€! nene slscritñ cláuílet.d-ho.,
.siso6o con ¿quellos especialistas td(niEos.on lo§
qle Dploitte Leaalliene uñ aculrdo par, pr.rter apoyo
en servicios coñcretos. É§tor, como €ncdrgador de
trata11i¿ñto, pódrán rátar d¿to! rerponrabilid¡d del

clie¡te l"los rubencár8ados"). Se aoj!nr¡ (omo
Apé,!d'!e I ¿ este Arexo 3 {rta de rLbei(arEados
¡jenos a l¡ Oryan¡ra.ió¡ Deloitte en Erpaña

L¿S tr¿ñ9fereñd¡s de d¡tos ¿ uñ tef(er Fair o a una
organr¿acio¡ ¡nterna.¡onaloor parte de ce oitte Le8á1,

§olo podrán reáli¿árse sEurendo rñitru.cione§
docum€ñtadas de rerponsable o En vrtúd dÉ una
er Sercia expret. del Der€$o d€ l¿ Unión o dei Eit¡do
r¡ier¡b¡o ¿lque esté rujEto elpncar8¿do; e^ rodo caso,

se llev¡r¿ñ a c¡bo d€ ronformid¡d con el capitulo V del
RGPD.

.) lransfe.eno¿s irterñac on¿les i€ daroe

ll fr¡edid¿s de segundad

Oelortte Lee¿lse cor¡promete a apl¡car as medldas
lécnrces y orSañ¡¿¿lrvas ap.opiadas par¡ C¡r¡nti¡ár u¡
nivelde seguridad adeEuado alrie§8o, hahda cueñta
dElest¡do de la técnica, lo5 .ostes de ¿plic¡ción, la
natur¡lez¿ de 05 dalos ¿lmacenador, elak¡n.e,
contexto y lin€r d€lv.l¿r¡iento, ¡sicomo os r¡es€os a

que estén expLre§tosy e ¡mpa.to que e§ro pudierá
lÉn.r rDbr€ lo< drrecho! v libedades del¿s personas

En todo c¡30, elsubcontrat sta tendrá la condicró^ de
enc¡rg¡do del tratámie.to, y erará obliBádo
iEU¡lñéllt¿ e (!mplk la! oblicaciones ertable.¡das en
é§te Contr¡to, asicomo Lós insrauccione§ que dicre e¡

réeporr¿ole en d€sarrollo de mrsmo Corelponderá,

l3

Er lodocaso, D€ oitte Les¡ldeberá mpÉnt¿r

St



Seudonrmrrar y c fiar os d.tos per5oñ¡les, en !u

Bl Reallz¡clón de sudrtori¡s

Delortte Lé6.r no dircct.rnente rel¿cionada con el

Gd¡¿nti¿ar la ccnf¡denoalidad, ¡ntetrid¡d,
disponioilidad y.esrl¡enc¡¿ perm¿n.¡te5 d€ Lot

5r5temar y reruicior d€ trát¡.¡i€nto.

- los de.e.hos otorgadoj eñ este ñrafo ¡o ie
pueden eiercer rniir d€ uña vlr d$tro dclaño natu.al.

. R€staurar l, drsponrbi id.d y el¡cceso ¿ loi
dátos oÉ6ona er de forma rápid¿. er.aso de ¡n.¡deñte

A nl¿ncia delrespone¡bl€, Oelortte Legálfárt ñará el
,nforrne d. conclunorer d.las¿uoiloríát que D€loitte
1.8¿l hubiera re¿ i¡ado ¿ los subpñcar8¿dos y, e¡ su

caso, dará respuertá a i¿r coñlulta! .omplpncñrári.\
que pudier¿ pr€«5ar el responsable.. Verifi(a., ev¡lu¿r y v¡lorár regul¡rm€nre l¡

efic¿ci¡ d€ lat ñedidastécñicas y orBani¿ativas
¡ñpl¿ntadas o¡,¿ garanti2arla seBurld¡d de¡

Delo¡tte Legalestará ob igrdo a cuñplir cdñ s!e
deb€rcr respecto a ia asist¿¡cia ¿¡respoÍsaóle en
cuanto a l¿ re¡li?¿cióñ de cüer¿squiera evalua.ioñes de
ir¡p¡cto en hater a de p.otercró¡ de dator que
estuviér¡ obl¡8¡do a levar ¿ cabo €lrespons¿ble y, en
fu.crón delservic¡o a prest¿r, Oe!oi(te Le!¿lse
compromete ¡lcumplimr€nto de las ¡l€didas
setu¡idad recogrd¡t en er Apéñd¡cE I ¡ erte A¡ero

Oe oitte Lega ¡otifi(,rá ál Cll€nte rn dilá.ió¡ iñd€bida
y a trayÉs del cana que fa.¡lite Él Cllente á ertos
efe.tos, las !loiac¡ones de la seguriddd de lo5 d.tot
pe.ron.les a !u c¿r€ode lá5 qup tenga conocrm,enlo,

luñt¿mente coñ tod¿ la i¡forñ¿.ión ¡€levante p¿ra l¡
docuhentación v comu¡l.ación de l¡ iñodeñciá, s¿lvo
En aquellos sr.puettos e¡ los que !e¿ improb¿ble que

drcha violaoón de segurid¡d constrtuye uñ ries8o p¿rá

los derechor y llbert¿det d€ lo5 interps¿dos

hl Nol,fi..crón de brech¡, de se€urd¿d

rl ,erecho! de los inr.r€e¿dos

5!d¡sco¡e de ella 5e iac¡lit¿rá, como min¡mo, la

iñform¿cióñ rtuientel

A iñr.ncin d€] respoñ$ble, Oelo¡tte Legalperm¡t¡rá y

roñtribuká ¿ la re¿l¡¡adón de rud.to¡Ías d.las
activid¿des de trat¡miento cubierta! por e contr¿to
con ellin de comprob¡r lor extr.mor iñdic¡dn co¡
añteriorid¿d. Oich¿!¿!ditorias serian.eah?¿dasporel
reepónr¡ble, o po' un t.r.Ero desiEnado de mu¡ro
¡o€rdo, si.ndo pl co§te de a5 misma5 ioport¡do por

OÉ§(rip.ión de le natu.ále¿¿ dela violación de la

reÉu.idad de los datos personaler y, cuan¿o É¿
pas¡He,l¿s cat.Sorl¡s y elñúmero eproxiñado de
inleres¿dos .fedados, y las c¿re8orfár y élñúmero
apro)rimado de regjrrro! de d¿ro! person¿lps

' Elnombre y los d¿to, del delegádd dé

Las ¿ud*ori¡s debeián llevarre á térrn¡ño de

co¡forñidad con los sigurenles requisrtos - DescftFcióñ de las posibiei .oñs€cu.ñdas dE la

lio¡a.¡ón de la leaurided de los datos pe.sonales.

el cliente proporEioñá un ¿vrso ¡Bzoo¿ble de ño

menor de 30 días v,lá. D¡r!es, de má¡e€ raronable.
¡cordarán el ¿lcanc€ y los parámetros de d,cha

0es.ripclóñ de lai E€drd¿s adopt¡das o

prop!¿re§ par¿ pon.r remedto a la vloleción de l¿

seturidad de loi datos per§on¡|es, ihcluyendo, 5¡

pro«de, r¿r medid¡r edoptad* para m titar os
posibles ef€ctos neSativos-- en I. nedid¿ eñ quE ¿l ¡lc.ñc! d€ l¡ áuditori¿

esté cubieno eñ cuahui€r certrficación, aodltona
reali¿¡de 9or Delo¡tle LeEalo por un ¿udito. €xterno
indep€ñdien te d¿nko de lo5 12 meie5 a nter ore5 ¡ .
tollcrtud de ¿udilori¿ delChente v. no hava habido
c¿mói¿s rmport¡ñres en lol controier áud tados,
DEloine Legal puede rompa rtir el¡nforme eñ la med da

que tea r€hv¡ntE p¿rá elCliente y la divulg¡ción de

diáo lnforrne re coñi¡der¿rá que s¡t'l¡ce l¿ el¡cilud
de audito¡ía re¿li¡ada por elCliente;

Si¡eloilte Lege¡no dispone de toda esta ¡ñlorma.ró¡
y/o documcnl¡ro. e. pl ño-ento de a rotiicdcion
d€ a vrolaoón de seEUr dad arrespon5áb €, aquella
podrá aport¿Ee de lorm¿ Brád!¿ ,rn drla(ióñ

cu¡ndo, de mane¡¿ .aron¿ble. e C|ente aúñ
fequ,crc uñ¿ .uditori. especifica, oi.ha auditorB se

llevará ¡.abo dura¡te el hor¡r o com€.cral h.btual,
suieto ¿ ,¡s po i¡cas de Delo¡tte Lega y ño podrá

inte er¡r de ma¡er¡ irrá¡on.ble (oñ l¡s actividádes
comefclale3 de 0elortte LeSa :

Adicioñá mehte, en lo que re reflere a ¿! violacioñ€!
deseE!ridad de dator perroñ¡les tratados rorcuenta
del rerponsaole. Oeloitte Leg¡lasistká alrelpoñsable
en la notif¡cá(rói a lar ¿utorid¿des de coñtrol
peni¡entes y e¡ l¿ recopil¿ción de la rnformaclór'
ñeceta.i¿ p¿r¿ el corecto reArltro y ¡stific!cró¡ de l¿

men€ion¿da violación de seg!rd.d de d¿tos

la ¿uditori¡ estará suleta a l6s deberes de
coflfldérclalidad de Deloi¡te L.8rl con cr¿lquier¿ de
sus c ienres o emple¿dos y no se extendérá a os

:ubcontr¡t¡jtar de D€loitt€ Let¿lo a e¡tid¿dej d€
Oelo¡ttej

Oelortte Legalasirti.á a¡ Clienle ¡ r.¡vés de nedidas
técnica9 y orEafli¿atvas apropiad¿s y srempre tue se¡
porble, p.ra qu€ értc oLed. cJmplú coh s,J rDlrea. on
de r€spo¡der a las sslicltud€s que tergañ ror objeto el

€lerc¡cro d€ lo§ derechos dc los i¡tcres¡do§
est¿Slecidos en la ¡ormatr¡¿ yigeñte. A estos efecros,

r breñ.ocorespo.derá aOclo'lte LeB¡ll¿dtc-cró.
por cuenta del responsabl€ de estos derechos, si
deberá co !n c¡r ¿lCliente, r¡ asilo ¿coñteciera, qu€

3e h¡ ejerddo u¡ derécho lrénté ¡ Deloitté Legal,

ertos derechos no darán derecho al respons¡ble
de tratamie.to a requerrr €l.ccFso a rnform¡c ón,

rnstal¿doñes o sistemas atenoe a servrc¡o contr¿tado,
ñra informá.¡ón de terce/as p.rtes o de la p.opla

l4 5t



aport¡ñdo t¡ntol¡ rolicitL,d del inte¡esado. corno
crJ.nlá inform¡iión.doonal hub¡ela r$mrrrno
erlreBádo a estor ftnei I¡l comJntcác;óñ se re¡ r¿rrá
!n dilaoó¡ ¡ñdebada ¡ la dúecc¡dn quc d Client€
facrl¡té a e.tG efé.!6

dE leyes o normativa¡ ¡pli(abl€i relacionád¡s con lá
¿nncorrup.ió¡ eñ ¿!alquier p¡i§cuy¡ letisl¿cóñ §ea
aplkable il presente Co^trato.

u0.- l¡divirlbilid¡d d€l Gontr.to, 6 od¡fi.rcione¡ yvitenci¡

i) Devolución o destruccidn de lo. drtoi

k) Oilir€.lria

ll Obligáoonct dei Respo^§¡ble

Core!poñd€ al respons¿blÉdel ratrñreñto

19.- Anti-{orrupciórl

Nada de lo dis.utrdo.on ¡nt.norid¡d ¿ la fgm¿li¿asión de
lá Propúésta, londujo ¿, ñiforma p¿rte delConvato,
exceplo lo qle se elt¿ble¿ca específicañente eñ est€
coñtf¿to Ette co¡tr¡to reenpl.¿¿ á luálqurer contrato
erevio en r€lac ón co¡ los Servi.ros.

Uña ve¡ termin¿do po¡ cu¿lquier causa elCortr¡to,
Deloitt€ Le8alse comprom€re. deitruir todos tos
d¿tos oErronal€s a lo5 que hub,era t€o¡rloo tenga
acr€so para a re¡lir¡¿lon d€lobleto delcontr¿to. al
aglalque cu¡ quier copia de os mrsmos eñ cu¿lq¡jer
lopone, sah¡o eñ l¿ medid¿ en quere¿ necesar¡B su

consewación e¡ virtud de ¿ legÉlació¡ aplicable, o
par¡ la lormulacióñ, Ee.crcio o defeñra de
reclámacion€sreladonadas con el obletodelpreseñre

NinÁ!ña modi6<.ció¡ ¿ este Cont¡Bto tend.á electc ¡
menot que Pttd /edact¡d¡ porelcf¡toy firmrd. por los
.Epr$eñt¡rtct ¿lrtorilados d€ ¡mb¡5 part€s.5i bier, ño
ob5tante, elalc¡nce de lo§ Servicios eJtáblecido cñ ¿
Propuetta puede ser modiicado medi¡nte acu€rdo por

escrito de l3s pa /tes, i¡.luyendo. t.avés de uñ correo
ele¿tfóñrcoo u¡ ¡¡x.5i Delo tte LeBálya ha coñenzado el
trab¿jo ¡ requ€rimiento delCliente (p.el., r€cop¡l¿crdn de
informadbn, Di¿fl¡fic¿ción del p.oyecto o asesor¡miento

'nioal), 
el Cliente acuerd¿ que, e¡ r¡l caso, ért! Contr.to

será €t.c!i',o desd?.lromieñ¿o de dicho t¡abrjo.

D?loitte L€E¡i .esolverá coñ presterá V de forr¡.
adecu:d¡ as coñrultat del r$poñs.bl€ relácioñ¿d¿s

con elrráráñ'ento de datoi v pondr¿ ¿ su drsposrcrón
la documentaÉiór J ustificátlva .orespond ie¡ t€ par¡
deñostrár el clJmplirie¡to de las oblitacio¡p! eñ
ñateria de protecró¡ de datoi contempl¿d¿s etr €l

21.- Supervire6ci¡ e iñtéiprÉtadón dE t€r..ro!

. Re¡l¡zar una ev¿l¡racrón del mpacto en la
protecció. ded¿loa pErron¡ler de lar oper¿ciones dE

tr¿larnicñto á realiz¿r por Oelo¡tte leg¿l-

Re¿li¡ar la!.onrultar orevia! que co(esponda

- Enveg¿r ¿ Deroilte L€g¡ los datos a 1o3 que se

refiere el ap¿¡tado ¡)de érta ctáusul¿.

a) Cu¿Íelquie¡a d¡5posicror.§ de¡ Conrr.to que, bieñ
explíci¡amente, bren por su naturale¿a, se ertiendan
más allá de la fecha dé expÍa.ión o relñrn¿croñ del

Co.l/alo tcguú¡n e:erdováldar trar di.h¿ erp,¡arlón o

c) Las EnBdader de Deloitte son tefte@s benefic¡a¡or de¡

Coñtl¡to C¡d¿ u^a de eilas teñdrá dererho a exigúel
cumF/imiento de e§lor tér r ¡nos¡ .suerdos v

b) Sicualquier dispotKrón de este Conrato esh¿ll¿d, de
rrnpotlble elecLcror po¡ L. nibu r al de I urirdiccióh
cor¡pcteflt€ ! otr¡s auto.id¿des competeñtes, ya eea

totalo p¿rcia¡menrE, di.ha dhposicióñ o l¡ p.(e
¡feclada no rfecla¡án ¿ ias demás disposiciones del
Co¡tr¡to, y dlch¿ d¡$oikrón r¡o válida rerá ñodificada
eñ la medide nEcEr¿ri¡ p¿r¿ que sea ejecLl¿b,e,
prese.v.ndo en la mayor ñedid¿ poribl€ lá int.fiián d€
lar partes est¿b¡er¡rh en e¡ Conrato. L¡l d¡ipoíc'oñe5
délContr¡to re ¿pllc¿ráñ de coñformid¿d coñ la Lel, y¡
sea ron fespecto: a.cioñs contr¡ctuales,leEale. o

ervacofltr.crua,e§ (rncl¡ryeñdo 5n limit¿.ión alEUna ¿

neEligenclal ¡r otras, incluso aunque hubrese un
,ñ(umphn enlo del p.opcrto er€ñ(,al oe cJ¡lqu¡er
r€cu.so.5e co¡siderará que Éualesq!iér, r€fefeocias en

elpr*€nte al!érmino "!ncluyendo" van segurdas de
"3rn limitac¡ór ¿ltu.¿".

- Vel¿/, de fo.ma prev¡¿ y durante todo el
tratam¡ento, por el cumpliñierto del RGP0 por pafte
de oeloitte Legá.

- SupeNir¡r e tr¡táñiento, incruida a reaii¡¿ciin
de inspe..¡oms V auditori.r.

O€loírl€ Let¡l¿cepra que el6rupo Cliente p¡redÉ eltar
§uleio a leve5 que prohfb¿n el5obor.o o la errtrega de
obietos de va¡or. fu¡cionario5 púb¡cos con l¿ rnte.ción de
i¡fluir en los ¡ctord€ di.h¿s personas en r€lacÉn con e
Gnrpo CLiente Oelortte Le8¡lpodr¡6 estarsut.to ¿ l.yes y

códigos de condu.t¡ profesroñálsim¡¡res, y nene sus
prop¡¡r palr¡c¡s y p.océdimi6nto§,nlerño§ qu€ prohib€n
compon¿mi€ntos ilegaleso poco ét¡co5. Alprertar ros

Serviciot, Oeloitte Leg¿i5€ comproFet€ ¿ ¡o ofrecer,
prometer n¡ d¿r vefitajas iin¡ñc¡et¡s nl de otro tipo ¿ o!r¿5
percoñ¡! co¡ á intención de nduc¡rl¡s a.ometer acc¡o.ps
i¡debid¡5, ni á recompenrar coñ90rt¡miertss hdeb¡dos
en beneficio delGrupo Clienlp, ya quE en ambos cásos
irfrin8e r¿ lé8islációñ.

Ert? Coñtr¿to, inc uidos los ¿nexos y todos los ¡eUntos
rel¿cionados con ¿lmrrmo, se refirá por y deberá ier
htero.et¡do er v,ltud de la :e8,5'¡crór españora (§rn qJe

tenBan efecto !us prñc,p¡os de coñflictode derecho).
Cualq! er accióñ o p.ocedrm enro derivado de o éñ rerác¡ón

.oñ esle Serv¡cio,las pártes, con ienunci¡ eipresa.
cualqu er otro ru€¡o que pudrcra corresponderle, 5e

eoñetch a ia j!risdr!c:ón y compete¡c¡a de los tribu¡ales

22.- L!8itl.(¡ón .pli.able y iuriidfcrión coñp€tente

Asirnismo, e Cll.me y DÉloitte i..8¡ re compromet€¡ a

cJmp t(or todas l¿s leyes y nor naüvas áplk¿blei
lñ!lLridai as re acion.d.i coñ la ¿nü.orup{ión.
manifestando asr,¡ismosL compromúo dE ¡Ét!¡r eñ lodo
momeñto de ¿orr¡¡ éti!. y profelion¡], y
compromeiiéndose a no reali¡ar ñiñ8!na prádi.a que de

.lguna man€rr r!§ult! o pleda rérultrr er uña vLrlñsracróñ
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Ninsuna disposioó¡ de este párr¡fo iñprde qúe.u¿lq'riEra

de la5 e¿.ler, eñ.ualquier momento antes o despues dc
'nvorar roi p¡oced.m elto§ oe resolucrón ¡ñrttoios, n.c e
un p.oced¡milntol€6¿lpar¿pforetpf cualesquiera
dere.hos de propEdad nterectu¿1, !€c/etos coñerci.l€r o
i^form¡ciór conlid.ñc¡¡l o para preservár !u¡lqu€r
derecho o ac.rón le8al.

En todo c¿so, el Clrerte y, en gEñEr¡|, cualquie¡ otro pofibLe
rntermediar o u oblig¿do tdbutBro inte,esado deberán
re¡ i¡3r ru propro anális¡s respedo de su posrble obl¡gación
dE com un¡.ar coriforme ¡ lá oire.¡iva (UE) 2018/822 de
lniermedi¿rior Firc.les y l¡ l.Ei5láción nacronalde
ncorpor¿(ión que ¡esulte de aplicacióñ, o b¿jo cualqlriér
otra n¿Ym¿h!¡ qu. pued¿.eq'¡.rir l¡cihtár irtormE(ión a

las autoridades D€loltte Legaiqued¿ expres¿ñentey en
todácir.unn¡ncia exoner¿d. decu¡lqure¡ rerponsab¡l¡dád

eñ relacidn coo el porble inÉ!mplimiento de l¿s

obl¡8ac oñes d el Cli€nle, 8e¡efici¿ no o cualqure. ot¡a parte

o le¡cero ¿ €stE respe{to.

.l te sohetef, a ¡ turisd¡cc¡ón ercllsva de d.chos
trb!náles ¡ el€clo§ de aualquter.ausa o orocedimiento

lrtérñedia.ior {tal(omo sE definen e¡ la Birectiva (UE)

2018/82¡ d€lCoflsejo).

b) rcn'J¡ci¡¡', en ]a rnáxima .ñed¡da p.rmit¡da por t¡ tey, a

cu¡lq'r¡er ¿ é8rció¡ de á doctrina del fo.um non
cDn'¿eñiÉnr eñ r¿la.ión coñ elluSár y procesañieñto de
.ualquie¡c¡us¡ áñrÉdlchos tribun¡ler.

¡5--Cláurule ¿ clccto. d.l tr¡t¡m¡ento d€ d¿tor
pefionalés par¡ él cüñpllm¡eñto d¿ la L.y 10/2010de
Prev.n.ión dclBlanqú€o deC.pitales y de la riñanc¡a.ióñ
dclt.rror¡smo

23." Retolu.ión de conflictos

24.- L.gkláción sobre lnt€r(amblo de lñforñacióñ

L¡sp¿rte3se conrprometen a inte¡tar resolver io alres
potble! de buen¡ fe.u¿lquier co.f[cto o rE.,¿m¿ció- q-e
ll]ria en 'el¡cron (on el co.tr¿to m€dráñre r.g*r¡.ro-p!
tor l¿ Aha Dirección Nada de lo dispuesto en este piárraio

¡ñpide que cualqúiera de las panes¡ €n c!álqúier momenio
¡ntes ode§puér d€ ivoc¿r los proEedirÍ¡entos de
/esoluciónárnLltosos, ini.¡eu¡ procedim¡e¡to legal pa.¿
proteger cu alesqu ¿ra dér.choe de rropied¡d intelectu¿1,
se(retos.oñ.rcialesoinlorñac¡ón confidenc¡alo DaÉ
prÉi€rvar Eualqu¡er dererho o ¡.ción legal.

Oe ¡cuerdo .on lo dispuesto en el Artku o 32 bú.

''Plotecciilm de dátor en elcumplimiento de la!

obliS¡.,on€i de diligend¡ d.bide" de fa I?v lC/2010, de 28

de abnl, de p¡événc¡d¡ delbla¡queo de c¡pit¡le! yd€ l¡

f¡n¿¡cr¡ció¡ deltero.isr¡o veñ¡mo5 obli8¡dos a tratár

datos de c¡rácter oersonál de los¡fédadór con ciert¡t

iñit¿cioflE delE¡ercicio de los derechos prevrstosen la

ñorrñ¿túá d€ pror€.cjóñ de dator de carácter pcrso^¿1.oeloitt. Le8.lylo cualqLr¡erotra Ent¡dad De oitte podrja
estaf obliBada a comuñica¡ a l¡r auto/idader comp.lentes
intoríra.ióñ róbrP determi¡¿dos tipos de ope.¡rioñes o e¡
re ¿ció¡ Éor ru ,mplémentacroñ La de.irió¡ de (om.rn,c¿¡
diEha inlorm¿ción, sr Eonte¡ldo yfe.h¿ ¿e la

romuni.ac¡ón, es.l¡ ¡sunto que l. Ent¡dad Oeloitts !e
/eJerva enteram€¡te a su exclus¡llc crit€rio. 5 n eñbár86,la
Eñtidad Deloltte podla ¡nforn¿r ¿lClie¡te iire propoñ.
realazar, o na ¡eal¡¿ado, cualquie¡ comunrc¿ción quÉ

.onsid€re r€lelant. sobre los Se¡virios. La Enlidad Deloitte
tambié¡ podria estarobligad¿ a rcmunicar¿ dichas
,rtorid¿des iñfo.ñ¿cióñ sobrp cualquier p¿rtiope en las

¡eferid¿soperac,onel. A4imrsmo, el Clienteo.qalqu¡er ot16
8eñefl.iario godrí¡ estar oblitado, b¿io l¿ cit¿d¿ leg¡sla€¡ón,
¿ comunrcar rnform¿ción iobre l.! relerida§ ogrr¿ooner,
cono podrí¿ suceder e, en frr.,or de las cf.Lnsra4oas
co¡currenles, Oeloitte Legal estuviera le8¿lmen!e
dispenrad¿de l¡ retuíd¡ obliS¿c,ón debido ¿ su deber d!
secreto p'ofesion¿1, en los t¿rmrnos establecdos en la Ley
10/?020, de 29 d. dic'embre, porla qu€ se ñodifrc¡ la Lpy

58/2003, de 17 de dic¡embre, Geñ eral Triblta r¡á. en

ransposición de lá Dir€.tiv¡ (UEl 2018/822 delConseto, de
25 de mayo de 201a, qúe modiricá la orrecliva ¿o1l/16/UE
por lo que 5€ refiere a¡intercambrc autor¡áticoy
obligátorio de info.m¿crón en elámb¡to de a fisc¡Idad.¡
rel¿ción con los mecanl!m os lransf.onteÍ zos §utetos á

cornu.icacrón de Inform¡crón

fañto Oelo¡tte LeA.lcoño elClieñtc dlclaran y Báranti¡en 3

la otr¡ parte que no estár: iilruje¡os a tanúoner de

congelBción de act¡vos, romo por eJeñplo med¡¿nte l¿

rn.lurón en la ¡sla de Na(oñáks Íipea¡¡lñe¡te

Designado! y Perronas Bloqueadas l"Lk!a 5ON").¡¿ntenid¿

por l¿ of¡cin¿ de Controlde Activo! [xlranjerog de loJ

Estadm Unido6, o l¡s h§t¡s co¡solidadetde objetavos de

congelación de adivos public¡d¡r po¡ l¿ONU,l¡ Ut, oel

Reiño Unido, nr ior propledad nlestán controlada3 l¡ ) {ya

ser ind v¡dua I o .olectlvaineñt€ I por personar §oiet¡s ¡

di.¡¿e s¿nciones, {ai}loca i¡¡dor con dornicrlio (o en c¡so de

persona fhi.a, r¿s¡denci¿ hrbrtu¡llen un pak o teritorio

slj.to a sá¡r.ioi ps geog¡áficas lmpu.stas por elGobierno

de lor Estados Unidor (¡cruálñente t irañ¡a - Crimsa-,

Cubá, Core¿ d€lNo(e,lrá¡vsirar,o 50¡ proD¡edád o

controlad¡s por personar rc'¡dent€r en dichos p¿Íees, o {ili)

rujetos ¿ rEstricclo¡e5 coñ respecto ¿ l¿ recepción d€

¿.t1(ulo! de origeñ .sl¿dou niden!e por encooLra.se

incluldos eñ la L¡rta d. P.r5oña! Oln!8ad¡5 o en la Liita d€

€ntidades Prohibrdas, elabor¡das por elO.partameñto {,c

C6.1ercio de lo3 €rt¿do, Unidos

26.' Cumplimieltto coñ regularló¡ iobre ran.ioñe!

Cuañdo exi*¿ñ oras leves o drrpolic¡ones, áctu¿ er o

lutur¿s, en cu¿lquie r tuasdi.clóh, que requre.an Iá
(oh¡Jn¡c¿ción de iñfolm¿c¡ón ¡el¿tive ¿ los s.rviclot
prestador,la Eñtidad 0 eloitte teñ b¡éñ .u Í¡pl¡rá co¡ dichas
obliSác¡onet de lnforhac¡ón en ¡¿ medid¿ en que psté

legalmentÉ obllS¡da a ello Far. evt¿r lu¡lquie¡ dúda, 'i¿dr
cn.neContr¡to impli.¡ la liber¡ción del debe. de secreto
profes¡omlde Deloltte Legál,.iimpoñ€ ¿lCliente o a
cuálquierotro Eeneficiario ¡esv¡rc¡ó¡ algun¿ a la

d¡vulB¡.Ión dé cu.lquie. EñtreSeble s otro Ai€ioramierto.
.u¡lqu¡€r ¿dminirtreción tnbutari¿ compet€¡te y a otro5

16

Adeñ ás, .l Clleñte eár¿nti¿a que:{á)¡o suninistrará los

producto§ y/o servi.lor dc De oitte. niñgun¡ p.coña q!e

3e é¡cuentre en i¡l8u¡¡ de ler rilu¿c¡on€s est¿blecrd¿s ch

\



os ou¡tos {'), (iil o (iii) ¡.teriores, ni tor llrilk.r¿ p.r¡ el

bcnef¡rio de, o p¡ra cu.lqu¡er transaccidn qLrÉ involu.re.

cu.lqurer per§oñ¡ que §€ e¡cu€nlre e¡ alguné de lás

situaoones establecid as er lor puñt6s (i) o (¡rl(en ádel¡nte,

coniu¡tame.te, '€ntidade, Prohibidas li y (bl no

suñihistrárá ¡ olloitte l-€tal ¡inEú¡ dato rclacionado con

niñBUn¿ Enlidad PDh¡b¡da.

(') a los efectos de ert. d¡sposi¡ién, !. Eñt.ñde.á po.: (¡)

"persoña", toda persona ririca ojúrídicar (bl"re¡

propiedad', uñ¡ p¡rtic¡pac,ón en pl .Eptal del 50 por

cieñto o má5, y¿ rEa directao i¡dirEctamenteiy {cl
!e!ta r .oñlrol¿da'r, elderecho o lá capácldád de dict¿r

l¿s dec[¡o¡e5, ¡ccjoner y/opolítlces d€ u¡á e¡¡id¿d o

\r ¡dñrnistración.

eLsPender ¡mediatamenre e prese¡te Acuerdo y/o

cualquier form!lario dc acd do ¡ieciado.

SielCliente incumple esta disposaciór, o si Deloitte Legal

deterñin. que elá pro¡ibdo bajo cu¡lqu¡er leyo

¡ecu ¿cio1¡pli(abje progorcro¡a. produ(tos y/o servrc,os

b.jo Eri€ A(u€rdo, además de c!¡lqu¡er olro d€rerhoo

.e.urso qLc ouFda lpFer, Deloitte r etelpodrá terñiñár o

v 210119

APÉNDI(E l. 0ercrip(ióndel tr.t¡ni!ñto
lr¿t¡mlentos d€ d¿tos ¡ r€al ¿ar

R€co:lde

R€ginro

Estructurac¡ón

Conservación

Extr¡cciór

Consulta

Comuñic¡ción por transm15¡ón

Dlfur6ñ

cotejo

Suprerdn

de ihterer¿dos cuyo5 datos pérloñale! se tratan:

Clientes

Emple¿do!/Co¡t¡¡ladolBccarios

Empl..dos de proveedore!

Otros:

Iipoe de 6atos persona er tr¡tadot

Número de empleado/ D ge¡sonal

Dkección o¡ivada

lñforñ.ción de cont¿cto prv¡da

lnforma.jri de.ofl t¡do de.mpresa

D¡to! biométñcor

É5tud¡os

Detor de.fili..ión. entidadet

Fotograll¡ ovideosdondeap€rezr¡ el individuo

5¡lerio/rpo de conüato

ReSistm de llámedes

L

x

x
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Hojas de gastot

Fech¡ de ñaaim¡e¡to

0l,lllhsáportE

tst¡do crvil

O.to6 de s¿lud

Et¡l¡/Rá?a

Sexo

Creendas rdigior¿i

Orienta.lor po¡ft¡ca

Clli3o5 de ruent¿s f¡nañc¡€ras

Contrá*ñá3

C€ñfi.¡do de p€n.le!

Otros:

Oatos leñlbles trátád65 Giproc.de)y r?stricc¡oñrs og¿rrúüs ¡plk¡das qu. tmt¿n pl.narnente en cue a h n¡rur¡leza dé lo.

dator Y lo5 riesSor q!e entra6an, como, por Ejeñpto, l¡ limt¿.ió liiri.t¿ deh finalid¿d, t*trk.i¡rnes de ác.Éso (iñcluido €l

Bcceso .rclus¡vo d.l p€rlon¿l qua h¡y. hccho uñ cur3o erpecid¡¿.do¡. ún ..girt o del .cc.!o a Loj d¿tos, .e*ri(cioñes a

lr¿nsfereo.ias ulteriorc.o m€did¿s dG .€¡urk .d ¡da<ioñ¡|.' N/^

atuEl€za del trat¿miEntor El t.¿t¡ñ¡ento !, nacas¿rio Fra podcr pcrter los iervicio6 ¡€ord¿dos,

Fin.lid¿d(?sl d.l tratam ieñto de lor d¡tos p€rron.l6 por qr.nt¿ d.l r€rponl¡bl" del tr.remicr¡to: Eli-¡teñi€úo or¿rionálde

datos personales se desarrollerá como clrrr¿au€ñ{i¡ dÉ l¡ fEst¡c¡¡ífi dll rúyiaio.

Ouracidn dll tr¿tamiento: Supeditado . a dure.ióñ dd cdrnrto princ¡p.l.

$$Gar..¡¡do. ¡d,ooñalls d€I ffi micntoú

g¡laaarfnd. S.ltG S.r1iú ¡
tdDorúr. Frít

¡r*r||¡.rrioú ¡
ftrb.

t¡k¡.i& d.l

EatarrLnto

lnbñr¡dóar ruatt¡ ¡
drgo¡kliái dal

ruhancJ¡Jo

IIII
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APÉÍO|ct n. uitr d. t¡¡brñ.a[¡¡io. rla t¡ or¡.ntrrclóñ Hottt. er Erp¡ñ¡

L¡ Iist¿ re.oSida a co,llin!¿ción identifie ¡qupllos subenc¡rgados alto.ir¡dorpar¡ ¡c¿€d.r a lor d.tü d€lclicrte lincluidor los

dátos perron.les co.tenidor eñ elloslpori¿ o.t¿¡¡¡ación oeldtteen España.los sub€ncar8ados pódrán tr¡rárt6s d¿tordel

cli"¡te ¿ os que teñ8a acceso únkem.hre p¡ra €¡ cum plimi.¡to de lor rérmiñor de €lr ConE¡to, y no podrá n ser uEllz¿dos ,ara

niñ8un¡otr¿ fiñalid¿d distiñta de la e¡ecu.i¿n del mismo. t'l y.omo s€ e3pecificaén el.rtkulo 18 de¡ Coñ trato, los .u¿1.5

tumplen coh l¿5 dilpositio¡"es ,plicables e¡ a ñormat¡va iob.e protecció¡ de datos.

lutlr.af3lor qu. troy!.r rtrvLiac r.diolfuko. Fr. F.¡l¡¡ .porc ¡ loú .¡tñ.i d! h ora¡niz.ct ñ Olbitl! !n E e.ñ¿

los Eituientes subenc¡r8ádot, como e5p<¡alistrt técnico3, pu€deñ proleerterul.io5 tEcroldglcos p.r.l¿ preataclon de

deterhi.ados teryicios por parte d€ Deldtte Legal. E¡/ossub€ncrgado/s dent¡fic¡dor pañ el s€ruido éñ cuer¡ón pueden

proce!¿r, ¿lmecenáro ¡{c€der ¿ los d¿tos del(liente (incluidos los datos personalei contenidos en ellor)par¿ la prestación del

Ar¡azon Web Servlcer

0165

IaaS

lrl¿ad¿/EE.UU

Luxemburyo/t€.UU

rUñd./EE.UU.

soci.d.&r qrr.6.tn n p..tr & b Orf¡.i..d'ón D.hAn tn Etp¡ñ. $¡! ..¡1$ cdno rub.rt rt¡d6

Adrn¿r d! l. list¡ -tsriú, todoi 106 ¡lryijor dc rcportr inforñ¿t¡.o ron proporúoñ¡do. por empresas qu. fonr¡¿tt p¡rte d. la

organiracüjñ Oddn .

Lor d¡toó del c¡aritp ir a¡¡¡{rni¡án cn ceñtrot de daloi dentro d€ l¡ UE,

L¡ rel¿.kin coñ todo61o3 r¡rh€!.r8¡dor ofecér¿ Í¡r¡ñtf¡! ád.cuada. de acüerdo con l¡ nomatlya d€ prote(cntn d! dator t.n
p..ticrr.r, d. .or€rdo ¿r.r los ruqriritos rrt¡bhcidos ¿ñ €l órtfcolo 46 dC RGPO.

Todos lor slrbÉncrrlados h.r fiñ¡¿do rl¿ll'ul.r cúrtr¿du¡lcs eitánd¿r que cumpleñ .oo l¡ nonnrtiva d. prlv.cid¡d de dato§.

AVI$Y OE(IAIMER: Éste do.ume¡toertá suteto¿ €¡mb'oren cua quier Ílomento.

19
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A*¡{olct u. M.dtd¡t dG r.rurtd¡d

Oe contormidad con el.nículo3l del RGPo, §€ d€berán fijar lar ñ€dadrs d€ §eguridád aplicabls, sn !ad. mom€ñto teo¡endo en

.u€nti el estado de la t¿c^ic¡. los cost s de .dlc¿cidn, y l¿ n¿turalÉ?a, el alÉañ.e, Él coitexto y los ñ nes d¿l r¡.r.m¡ento, asi como

los ¿€s8os de prob¡bil¡dad y gravedad variables pára lo! d.recho3y t¡bert¿des d€ tas pEron¡s flsices.

Lar med¡dai de r€guñdád que debe cumFlir el Encar8¿do detfntamiañto 30ñ l¡s que r¡8uen;

¡) l. séudonimización yel lifradoded¿tos persoñ¿l€5,

b) la capecidad d€ Saranüzar la corfldéncialid¡d, ¡nt€Erid.d. d¡sponib¡lidad y .esilienciá perm¡nenres de los i¡sterÍas y

sefvlclor de tr¡t¡rñi€ñtoi
.) la.apacld¡d de rcstáurar la dirponibilldady elacceso a 16 datos personales dé fon¡. rápida.n casode ¡ncid.ñt€ firico

o técniao;
d) un pro.eso de v€rifiración, evatu¿c¡ón yvalor.c¡ón re0ul¡rcs de le €ficacia d€ l¡s medidás récnic.s y ortanizatú¿s ps.¡

F.anti2i. la re8uridad del tratañiento

§
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oeró,trr h..t.efe/enoa ¡ oelo¡tte rou.h¿ roh,nateu L ñted (i0Í1.)y¿ !'r ed¡lob¿lde t¡r6¡! mienb¡o y ruienti.hd.i vituJlrd¡r, yr e¡ á un. o ¡ ve¡r d..llár
D Ít ttr¡bié¡ de¡oñl¡.ds eDeloltt. crob¿|,) V cada !¡¿ de sus n.r.r ñlenbro $n .ñtid¡d.r juridi..me¡tc s.F¡rád¡r ! rñd.!á{i¿nlÉ! orlt ro F¡ett¡ seturct{3 t
cr¡.4r*. p.r¡ obr.M m¡r úro¡ñ¡.ión, coñ$rle b p¿tin¡ lag.ihqlnlg].

)t

p(v¡dor €r uñ ¡mplrc n{me.o d§ 5?ctores, con l,l¡ rad dr ¡h3r miembro r,lterconrcttdd . E¡sl.8lob.lqe se exlt€¡dÉ por ñá5 de t50 Oáíres y terrltor¡o!,
o¿lo{rs apona ras m€lor¿s c.pacidaóes v u, !rv'éo d. ñátna c¡lid.d r iut dLnt.r oarEi¿ndoLt r, ¡¡id¡ qle ¡*.ít.¡ pd¿ ábddór lú cúd.lot dÉrifot. ros

que s¿ 6nfr.nt¡Á Los már d. I ll00o p.ol€rioíálér óe o?lohe han .rúñ¡do el conproñso {te (re« un Erd¿d..o hp.lro

oeloitt¡ Ae!o.e5 r¿ürt¡nos, s.L.U
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f,tt-.,.,,,,,
ANEXO A LA PROPUESTA DE SERVICIOS
PROFESIONALES (Principios Éticos det

Grupo CNP)

Por medio del presente Anexo se incluyen los principios éticos del Grupo CNp Assurances
al que pertenecen CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España, y CNp CAUTION,
Sucursal en España:

ñ
lnrurlng
I mora
opall wo.td

éilcA oE NEBoclos
EL GPUPO CT¿P ASSURAI¡CE3 SIGUE FIEL A ¡Ui COIIPROfrIISOS

lo a r*a r! úr c¡rr'r,rr{i raErE¡ d( rio, ,r{ra,pr}, (r¡|.rrntrñr lrjr i¡,!po Crro ¡jtr(¡rü¡({:,

En tro efibno aürbúta lruBgl,i, rdnploar¡Éo con yálorr5lundar¡antsL gi lf¡a los{ro¡
fra4ra'úle

Lú aÍG-i'r,dn CNF A}I¡ütrr:, dl F,.Lb lat¡¡¡Jir' ús k ONI-¡ ú 
' 

c.l ctu 2003 É td ¡¡6t d
I¡¿5 lcharErtc de ellc (orrprom¡{,

Fr,¡ud€ cor.Jpcrcñ, lr¡fi(¡, de h¡1.¡énd¡5 (dalllcto cb lni?feÉes li¡rques d: <¿¡lll*5 rúa,
hc¡¡t ao¡Í¿ l¡3 q{¡€ e{ g.upó CNF ÁsE r¡n(!s ir:lri y re¿ñ¡rná ur r¡ l*ta td¡ caac
I ¡ an§em¿rf.¡¡:,nn (c meol|t etrltgE¡4 otrún n{e$tl' ¡acúa¡ci en ngelY{R feExrqE*
(mr¡r.l¡¡b¡ yi t¿i1 t(,r ú/e:(lrot ülr(r¡aé3, ptt,{CiúfÉ* o srrc¡lr aon't¡iriratl..

f¿rnbÉn iatr¡rDmo,s ¡Lrb al (uñtbtafito d? fr¡atrrr$ <omErflále5 Usb5

Ereersmos <le c¿dá (olatloa¡ór der GauFo y de ¡ue$loa lxioÉ un consql¡nÉítD
Eeñp{¡ y í.slErl ble

Ln *,fntix:f,or Úi!lo5 (hÉrlef t rla n :iiür)!r tctrrt i?9 r¡trt4in rrií ir flrldart v. ¡rlnr¡rÉ
r*ramos d raco¡ocitlla.lo cfc la :a6¡d dcl flryrcio Frelú ño qu€rdrF6 ñrcitlf
¡cgalúg. cD*q¡Jo3 fl r¡tagüfi otro b€rEf(ro

0e esle mdo ¡¡¡r¡lsnd|nos l'ts b¡¡ ¡mFl{¡úd8d en nÉl.J taa¡¿ tla afeatónes y
resp€tamoi lo,5 prnc$hlr {te rt gñrkd , ¿la¿ d€l q.üpo CNP AÉú¡nf'e'

You *iI ñ'tú út.{ f,rlñ:iplal l.¡r C4PpEth¿c, curc.cvs cd. ol cordu4r on os.
corPor¡tr a¡lr ¡t *üll.cnp ,r ¡ñd iñ olr pollci.r. ¡y¡it¡bL c{! rcquaÍ,

Süoh¿ne O€O€YA¡I

0r.<hrr llet|tr¿l
Eidtn I,.:}RTt¡SA

C\re.t¡, ConlormdJ 6rvpo

a
1
Lf\

Del mismo modo, las Partes pactan le introducc¡ón de las dos s¡guientes cláusulas en el

Contrato de Serv¡cio de asesoramiento recunente en materia de protección de datos:

CNP ASSURANCES/CAUTION ESPAÑA Anexo a l¿ propuesta de sgtuicios prcfesionates (Prnopios Eticos det G rpo CNP)

).

CNP

2



CNP CNP Caut¡on

ANEXO A LA PROPUESTA DE SERVICIOS
PROFESIONALES (Principios Éticos det

Grupo CNP)

PRIMERA. PREVENCIÓN FRENTE AL FRAUDE, SOBORNO Y CORRUPCIÓN.

CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España, y CNP CAUT|ON, Sucursat en España,
tienen toleranc¡a cero en lo que se ref¡ere a prácticas de soborno y corrupción, manteniendo
un estricto control para prevenir el fraude, por lo que cuenta con políticas cuyo objetivo es
prevenir estas prácticas en el seno de la entided y en cualquier relación con torceros. Se
adjunta al presente Anexo Carta inseparable sobre los Princ¡pios Éticos que aplican a CNp
ASSURANCES, S.A., Sucursal en España, y CNP CAUTION, Sucursal en Espáña, y de tos
que Deloitte Legal, S.L.P. debe ser conocedor y respetar en sus relaciones con las ent¡dades
de Grupo CNP.

Con base a lo anterior, Deloitte Legal, S.L.P. declara contar con polít¡cas y ptocÉdimientos
internos adecuados aplicables a sus empleados, así como a cualquter tercero que colabore
con Deloitte Legal, S.L.P. para prevenir y evitar la participación en actividades relacionadas
con el fraude, la corrupción y el soborno y que serán de aplicación en el desarrollo del
Contrato de Servicio de asesoramiento recurrente en materia de protección de datos.
Adicronalmente, ambas Partes declaran que el Contrato de Servicio de asesoramiento
recurrente en materia de protección de datos se celebra única y exclusivamente para

desarrollar ob.¡etivos de negocio y que, en ningún caso, atiende a ¡ntereses particulares de
cualesquiera de las Partes o al propósito de obtener una ventaja indebida para una de las
Partes, uno de sus empleados o direct¡vos.

En concreto, Deloitte Legal, S.L.P. garantiza, en relación con el Contrato de Servicio de
asesoramiento recurrente en materia de protecctón de datos, que no ex¡st¡rán ventajas
financieras o de cualquier otro tipo que hayan sido acordadas o que lo sean en el futuro con
cualquier persona perteneciente al Grupo CNP o terceras partes que colaboren con el mismo.

El incumpl¡m¡ento de cualquiera de las previs¡ones anteriores será considerado como un

incumplimiento grave del Contrdo de Servic¡o de asesoramiento recurrente en materia de
protección de datos, y dará derecho a CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España, y a
CNP CAUTION, Sucursal en España, a su terminación inmediata sin perjuicio de cualesquiera

otras acciones legales que le pudieran corresponder.

SEGUNDA. APLICACóNSOBRESANCIONESFINANCIERAS.

CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España, y CNP CAUTION, Sucursal en España no

realizarán pago de cant¡dad alguna que Ie pueda exponer o implique cualquier sanción,
proh¡bición o aplicación de medidas restrictivas, en virtud de resoluciones de cualquier
organismo intemacional y, en especial, aquéllas promulgadas por las Naciones Unidas, la

Unión Europea, los Estados Un¡dos de América, los Gob¡emos Franés y/o Español, así
como cualquier autoridad que pertenezca a los anter¡ores.

CNP ASSURANCES/CAUTION ESPAÑA Anexo a la propuegta de ge.vicios prohsioneles (Principros Éticos de Grupo CNP)

)(

3



CNP tE,,,on
ANEXO A LA PROPUESTA DE SERVICIOS

PROFESIONALES (Principios Éticos det
Grupo CNP)

CNP ASSURANCES, S.A., Sucursat en España, y CNp CAUTION, Sucursal en España,
tendrán derecho a rescindir el contrato de servicio de asesorambnto recunente en materia
de protección de datos en el caso de que Deloitte Legal, S.L.p. adquiera la categoría de
persona sanc¡onada o se le aplique una medida restrrctiva en virtud de resoluciones de
cualquier organismo internacional y, en especial, aquéllas promulgadas por las Nac¡ones
Unidas, la Unión Europea, los Estados Unidos de Améric¿, los Gobiernos Francés y/o
Español, así como cualqu¡er autondad que pertenezca a los anteriores.

Y, en prueba de conformidad con lo que antecede, las Partes suscriben el presente Anexo en
Madrid, en enero de 2023.

Por duplicado a un solo efecto

DELOTTTE LEGAL, S.L.P. CT{P ASSURANCES, S.A., SUCURSAL EN
ESPAÑA

Fdo.: Rodrigo Gonzále Ruiz
Socio

F&. ¿aftes
Representante Legal

CNP CAUTION, SUCURSAL EN ESPAÑA

taffes
ante Legal
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